




























































































 

 

 

I. 

Señor. 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 E.   S.   D. 

 

 

 

REF.:   PROCESO DECLARATIVO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 11001310304420200039600 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO 

 

 

II. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

DEMANDANTES:  ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA 
    ALEJANDRA LOZANO GÓMEZ 
    ELIZABETH LOZANO GÓMEZ 
    MARÍA FERNANDA LOZANO GÓMEZ 
 
DEMANDADOS:   WILMER EWLIAS HOLGUÍN CORTÉS 

JULIO CESAR LEÓN CASAS 

FABIÁN ANDRÉS ACOSTA HERNÁNDEZ 

COOTRANSCOMPARTIR 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

 

 

III. APODERADO JUDICIAL 

 

LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, identificada cédula de ciudadanía número 1.017.179.863, 

expedida en la ciudad de Medellín, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C.,  abogada titulada 

e inscrita, con identificación profesional No. 345.742 expedida por el Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura, y con dirección de correo electrónico para notificaciones legalriskconsultingcol@gmail.com, 

obrando en mi calidad de apoderada general de la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, entidad Mercantil con domicilio principal ubicado en la ciudad de Bogotá 

D.C., representada legalmente por el señor Néstor Raúl Hernández Ospina conforme a escritura pública 

1293 de 26 de noviembre del año 2020, otorgada en la Notaría  Décima (10) del Círculo de Bogotá,  en su 

calidad de representante legal tal y como consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá y por la Superintendencia Financiera de Colombia, con dirección electrónica para notificaciones 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop y teléfono 601-5922929, documentos que ya 

obran en el plenario, en la oportunidad legal correspondiente acudo a su respetado despacho con el fin 

de descorrer el traslado de la reforma de la demanda formulada por las señoras MARIA ISABEL ESCOBAR 

CARDENAL y CLAYDER LISS SUAREZ BRICEÑO, apoderada principal y apoderada sustituta en el presente 

proceso de las señores  ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA, ALEJANDRA LOZANO GÓMEZ, ELIZABETH LOZANO 

GÓMEZ y MARÍA FERNANDA LOZANO GÓMEZ, en contra de la sociedad que represento dentro del asunto 

de referencia y de acuerdo a la siguiente estructura: 
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IV. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

HECHO PRIMERO. NO ME CONSTA, por cuanto el hecho aquí mencionado, es completamente ajeno a la 

Cooperativa de Seguros que actualmente represento, como quiera que esta no tiene ni ha tenido 

injerencia alguna. Por lo cual, me atengo a lo que quede demostrado en el proceso. 

 

HECHO SEGUNDO. NO ES UN HECHO, toda vez que es una interpretación subjetiva realizada por la parte 

demandante. 

 

HECHO TERCERO. NO ME CONSTA, por cuanto el hecho aquí mencionado, es completamente ajeno a 

Cooperativa de Seguros que actualmente represento, como quiera que esta no tiene ni ha tenido 

injerencia alguna. Por lo cual, me atengo a lo que quede demostrado en el proceso. 

 

HECHO CUARTO. ES CIERTO, conforme obra en el IPAT. 

 

HECHO QUINTO. NO ES UN HECHO, toda vez que es una interpretación subjetiva realizada por la parte 

demandante. 



 

HECHO SEXTO. ES CIERTO, conforme obra en el expediente. 

 

HECHO SÉPTIMO. NO ME CONSTA, toda vez que el hecho mencionado es ajeno a mi representada, puesto 

que esta no tiene ni ha tenido injerencia alguna; por lo cual, me acojo a lo que quede probado en el 

proceso. 

 

HECHO OCTAVO. NO ME CONSTA, por cuanto el hecho aquí mencionado, es completamente ajeno a la 

Cooperativa de Seguros que actualmente represento, como quiera que esta no tiene ni ha tenido 

injerencia alguna. Por lo cual, me atengo a lo que quede demostrado en el proceso. 

 

HECHO NOVENO. NO ME CONSTA, toda vez que el hecho mencionado es ajeno a mi representada, puesto 

que esta no tiene ni ha tenido injerencia alguna; por lo cual, me acojo a lo que quede probado en el 

proceso. 

 

HECHO DÉCIMO. NO ME CONSTA, toda vez que el hecho mencionado corresponde al fuero interno de las 

accionantes, siendo ajeno a mi representada puesto que esta no tiene ni ha tenido injerencia alguna; por 

lo cual, me acojo a lo que quede probado en el proceso. 

 

HECHO DÉCIMO PRIMERO. NO ME CONSTA, por cuanto el hecho aquí mencionado, es completamente 

ajeno a la Cooperativa de Seguros que actualmente represento, como quiera que esta no tiene ni ha tenido 

injerencia alguna. Por lo cual, me atengo a lo que quede demostrado en el proceso. 

 

HECHO DÉCIMO SEGUNDO. NO ME CONSTA, por cuanto el hecho aquí mencionado, es completamente 

ajeno a la Cooperativa de Seguros que actualmente represento, como quiera que esta no tiene ni ha tenido 

injerencia alguna. Por lo cual, me atengo a lo que quede demostrado en el proceso. 

 

HECHO DÉCIMO TERCERO. NO ME CONSTA, toda vez que el hecho mencionado es ajeno a mi 

representada, puesto que esta no tiene ni ha tenido injerencia alguna; por lo cual, me acojo a lo que quede 

probado en el proceso. 

 

HECHO DÉCIMO CUARTO. NO ME CONSTA, toda vez que el hecho mencionado es ajeno a mi representada, 

puesto que esta no tiene ni ha tenido injerencia alguna; por lo cual, me acojo a lo que quede probado en 

el proceso. 

 

HECHO DÉCIMO QUINTO. ES CIERTO, que mi representada expidió póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. AA139080 en la cual se encuentra amparado el vehículo de placas SOC-947, durante 

la vigencia y con el monto que se observa a continuación: 

 

 



 

 
 

HECHO DÉCIMO SEXTO. NO ME CONSTA, por cuanto el hecho aquí mencionado, es completamente ajeno 

a la Cooperativa de Seguros que actualmente represento, como quiera que esta no tiene ni ha tenido 

injerencia alguna. Por lo cual, me atengo a lo que quede demostrado en el proceso. 

 

V. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES SOLICITADAS  

 

ME OPONGO A LA TOTALIDAD DE LAS PRETENSIONES ELEVADAS EN LA REFORMA DE LA DEMANDA, en 

tanto no se han dado los criterios legales y jurisprudenciales respecto de la procedencia de indemnización 

bajo la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual y sus coberturas correspondientes, así como la 

insuficiente acreditación de las Accionantes respecto de la responsabilidad que en cabeza del conductor 

del vehículo tipo MICROBUS marca DAIHATSU línea DELTA V116, de placas SOC-947,supuestamente recae 

y la improcedencia de los valores que solicita le sean reconocidos. 

 

Es claro que sobre el extremo procesal que solicita la indemnización por un perjuicio recae el deber de (i) 

acreditar la calidad en la que lo hace y (ii) de probar dicho perjuicio; en este sentido, vemos que los 

perjuicios solicitados carecen absolutamente de elementos que permitan (i) tener certeza absoluta en la 

calidad en que se piden y en la causación del daño, o (ii) si quiera inducir a la existencia de una obligación 

indemnizatoria por parte de la Cooperativa de Seguros a la cual represento, limitándose las Accionantes a 

fijar la suma de dinero a la cual ascendería, supuestamente, cada uno de los perjuicios causados. 

Así lo ha manifestado el Consejo de Estado: 

 

“No basta con que se demuestre que el afectado era una persona económicamente productiva, 

para que automáticamente proceda el reconocimiento de indemnización por perjuicios materiales 

en la modalidad de lucro cesante, es necesario que se demuestre la existencia del daño, es decir, 

es menester probar que con sus ingresos proporcionaba ayuda económica a alguna persona que 

se vió afectada por no seguir recibiendo tal ayuda”1 

 

En virtud de lo anterior, me pronuncio de manera puntual a las pretensiones de la siguiente manera: 

 

                                                             
1 Consejo de Estado. Sección Tercera, 26 de junio de 1997, C.P. Dr. Suarez Hernández. Expediente 11508. 



EN CUANTO A LAS PRETENSIONES “CUARTA”, “QUINTA” Y “SEXTA”. Objeto y me opongo a estas 

pretensiones, por cuanto sería un defecto fáctico que el presente Despacho declarara que la compañía de 

seguros que represento, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, es la 

responsable de los daños y perjuicios que le fueron causados a las accionantes y la condenara al pago de 

los valores pretendidos por las demandantes, toda vez que mi representada estuvo ausente en los eventos 

de modo, tiempo y lugar en los hechos atribuidos presuntamente a un accidente de tránsito, máxime 

cuando no se ha demostrado el daño, la responsabilidad y el nexo causal de mi representada o su 

tomadora (o quien haga sus veces) frente al evento suscitado el pasado 12 de septiembre de 2019. 

También este Despacho estaría en un error fáctico si se declarara que mi prohijada respondiera en virtud 

de la póliza AA39080 – CERTIFICADO AA601403 ORDEN 74 - vigente para el momento de los hechos, 

máxime sin que los hechos del caso se subsuman adecuadamente en el supuesto de hecho que legalmente 

la determina, como consecuencia de una omisión en el decreto o valoración de las pruebas; de una 

valoración irrazonable de las mismas; de la suposición de una prueba, o del otorgamiento de un alcance 

contraevidente a los medios probatorios. Para la Corte Constitucional2, “el defecto fáctico puede darse 

tanto en una dimensión positiva, que comprende los supuestos de una valoración por completo 

equivocada, o en la fundamentación de una decisión en una prueba no apta para ello, como en una 

dimensión negativa, es decir, por la omisión en la valoración de una prueba determinante, o en el decreto 

de pruebas de carácter esencial.” 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN “SEPTIMA”. Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de mi 

representada por concepto de costas y agencias en derecho por oponerme a la presente reforma de la 

demanda. Pretende pues la Apoderada de los accionantes que desconozcamos nuestro derecho al debido 

proceso y a la defensa técnica por el simple hecho de oponernos a las pretensiones del presente líbelo, 

esto considerando que las costas y las agencias en derecho deben soportarse a cargo de la parte que 

resulte vencida en el presente proceso. De esta manera, con miras a la obtención de una indemnización, 

tampoco basta entonces con alegar un supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de 

presunción, sino que es menester acreditar debidamente su producción, esto comprende su identificación 

y obviamente su cuantificación cierta. 

 

VI. EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN FRENTE A LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

A. CADUCIDAD, COMPENSACIÓN Y NULIDAD RELATIVA 

 

De manera anticipada, solicito al Señor Juez de la manera más respetuosa se sirva declarar la 

compensación de las cifras que llegaren a ser probadas en el proceso, así como las causales de nulidad 

relativa que resulten probadas en el curso de la actuación judicial. Así mismo, cualquier causal de 

caducidad que se encuentren probadas dentro del transcurso procesal. 

 

B. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 

Bajo los parámetros consignados en el artículo 831 del Código de Comercio “nadie podrá enriquecerse sin 
justa causa a expensas de otro”; por ende, esta excepción se fundamenta en la pretendida indemnización 

inexistente y si se quiere desproporcionada, a fin de que se decline cualquier suplica o pretensión de 

indemnización que pudiera constituirse en un detrimento no padecido. Por lo anterior, solicito 

respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

C. CÁLCULO INDEBIDO EN LA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES O EXTRAPATRIMONIALES E 

INCOHERENTE Y FALTA DE ACREDITACIÓN PARA DETERMINARLO. 

                                                             
2 SENTENCIA SU-198 DE 2013, Corte Constitucional, M.P. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, Referencia: expediente T-
3258107 



Para el caso que nos ocupa, los accionantes a través de su representante buscan el pago de perjuicios 

morales o extrapatrimoniales, sin que estos estén sustentados jurídicamente. Además, incurre en una 

serie de inconsistencias que hacen que sus pretensiones no sean coherentes con los hechos relatados. Por 

lo tanto, se manifiesta un cálculo indebido o una falta de acreditación.  

 

En estas pretensiones los demandantes alegan un perjuicio extrapatrimonial en extremo alto, sumando 

en resumen Cuatrocientos treinta y ocho millones novecientos un mil quinientos pesos M/Cte. 

($438’901.500) con relación al daño. Además, no se argumentan o sustentan los motivos en los cuales se 

fundamentan dichas afectaciones alegadas por los demandantes. Por lo que, solo se limitan a exigirlas sin 

siquiera probarlas en lo más mínimo, ni justificar por qué las elevadas cuantías en que pretende sean 

indemnizadas.  

 

No conforme el apoderado de los accionantes, con aspirar a que se pretenda el reconocimiento de Daños 

Morales o Extrapatrimoniales no acreditados, pretende también pasar por alto la tasación que la 

Jurisprudencia ha establecido para su cuantificación, cuantía que la jurisprudencia ha contemplado para 

casos de dolor profundo, como es la pérdida de parientes, como lo es el caso que nos atañe. Se ha estimado 

jurisprudencialmente la liquidación de perjuicios bajo el criterio al que los demandantes pretenden acudir, 

haciendo en extremo onerosa la pretensión y excediendo el principio indemnizatorio que rige al derecho 

de la responsabilidad civil, y particularmente al derecho de seguros concordantes a la legislación contenida 

en el Código de Comercio, a saber: 

 

“Artículo 1088: “Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización 

podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un 

acuerdo expreso.” 

 

En Colombia, la ley no define una prueba exclusiva para acreditar estos perjuicios. Al respecto, la Corte ha 

considerado: “De ahí que el perjuicio moral no es susceptible de demostración a través de pruebas 

científicas, técnicas o directas, porque su esencia originaria y puramente espiritual impide su constatación 

mediante el saber instrumental”3. Esto significa que, para la Corte, un dictamen médico no puede probar 

la cuantía o la intensidad del perjuicio moral. En esta sentencia, la Corte dio por probados los perjuicios 

morales, con base en testimonios que acreditaban la cercanía de los demandantes con el fallecido. 

 

Sin embargo, en la práctica, las pruebas más comunes, para estos propósitos, son el dictamen pericial de 

un médico especialista en psiquiatría o de un psicólogo. También, es útil la historia clínica en que se plasme 

una consulta de la víctima por depresión o ansiedad, siempre y cuando se deriven del hecho que los 

presuntos demandados hayan cometido. Si bien estas pruebas no pueden acreditar con precisión la 

intensidad del sufrimiento de las accionantes, sí pueden constatar y acreditar la existencia de dicho 

sufrimiento. Además, con los informes médicos, pueden hacerse evidentes las repercusiones que el dolor 

y sufrimiento pueden haber generado en las distintas facetas de la vida de las víctimas. 

 

Los perjuicios morales también se pueden acreditar como ya se dijo, a través de testimonios, es decir, 

declaraciones de terceros que han observado el sufrimiento y dolor de la víctima o la cercanía de los 

reclamantes con la víctima directa. No sobra precisar que no basta acreditar el dolor o sufrimiento, sino 

también que este se derivó del hecho del accionante. 

 

Sin embargo, en algunos casos, la jurisprudencia a relevado a los reclamantes de probar que los perjuicios 

morales se presentaron. Las altas cortes han considerado que, en ciertos casos, es viable presumir que se 

                                                             
3 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia30 de septiembre de 2016, radicación: 05001-31-03-003-2005-
00174-01, Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez. 



presentaron dichos perjuicios, con base en las relaciones de cercanía entre los reclamantes y la víctima 

directa.  

 

Ahora bien, sobre este tipo de perjuicio, la Corte ha reseñado que el mismo no “constituye un «regalo u 
obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto directo en el estado 

anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la lesión y de sus familiares”4 , con 

sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de la situación litigiosa», sin perjuicio de los 

criterios orientadores de la jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta y eficiente 

impartición de justicia5 .  

 

Así pues, si bien es cierto que no existen criterios objetivos aplicables de manera mecánica a los casos en 

los que se deba reparar este daño, lo cierto es que la Corte Suprema de Justicia a lo largo de su 

jurisprudencia ha establecido unos parámetros para la cuantificación de este.  

 

Para las pretensiones que los accionantes exigen obtener por concepto de perjuicios morales o 

extrapatrimoniales, monto que supera ostensiblemente el valor reconocido por la Corte en casos cuya 

gravedad, dista de material probatorio que las partes actoras manifiestan soportar. Así pues, en el evento 

en que considere este Despacho que es procedente el reconocimiento de las pretensiones estructuradas 

sobre la Responsabilidad Civil, y que la existencia del daño moral o extrapatrimonial se encuentra 

acreditada; deberá acudir a una liquidación acorde a los criterios para la tasación jurisprudencialmente 

establecidos, y no a su excesiva pretensión por parte de los extremos demandantes.  

 

D. IMPROCEDENCIA DEL SUPUESTO DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN DE LA DEMANDANTE. 

 

El daño a la vida en relación hace referencia en la afectación de la víctima directa en torno a la sociedad y 

demás personas con quienes convive e interactúa; a la afectación en que la respectiva persona, 

directamente involucrada en el hecho dañoso llevase sus respectivas relaciones e interacciones.  

 

Al respecto, la Demanda se limita a enunciar que la accionante, la señora Ernestina Gómez Estepa se vio 

afectada en su vida en relación, y lo cuantifica como si fuesen daños morales, escapando a criterios de 

razonabilidad en su liquidación.  

 

La Corte Suprema se ha reiterado su Jurisprudencia respecto de las necesidades probatorias del daño en 

la vida en relación, acorde a criterios establecidos en la Sentencia SC5885, del 6 mayo de 2016 (Rad. 2004-

00032-01), a la hora de evaluar probatoriamente la acreditación del Daño a la Vida en Relación, a fin de 

“evitar antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar condenas excesivas.”6  

 

La Corte Suprema de Justicia, ha definido el daño a la vida en relación “como la afectación a la «vida 

exterior, a la intimidad, a las relaciones interpersonales» producto de las secuelas que las lesiones dejaron 

en las condiciones de existencia de la víctima.” De igual manera, la Corte ha analizado en repetidas 

ocasiones los criterios que se deben tener en cuenta al momento de cuantificar este perjuicio, 

considerando que para ello: 

 

“(…) Deben apreciarse las particularidades especiales de cada caso, pues son ellas las que permiten 

a la jurisprudencia adaptar los criterios objetivos a las situaciones concretas de esa realidad; y en 

tal sentido, se hace necesario tener en cuenta las condiciones personales de la víctima, apreciadas 

                                                             
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis 
Armando Tolosa Villabona) 
5 Ídem. 
6 Ver Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5340 de 2018, M.P. Aroldo Wilson Quiroz 
Monsalvo. Rad. 2003-00833-01 



según los usos sociales, la intensidad de la lesión, la duración del perjuicio, entre otras situaciones 

que el juez logre advertir para la determinación equitativa del monto del resarcimiento.7”  
 

Es importante resaltar igualmente, que por daño a la vida de relación se ha entendido a nivel 

jurisprudencial8 , lo siguiente:  

 

“(…) el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, que 
puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 

personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento 

denominó “actividad social no patrimonial” (…) Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio 
puede evidenciarse en la disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida 

o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar de 

una existencia corriente, como también en la privación que padece el afectado para desplegar las 

más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría decirse 

que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en condiciones 

más complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe enfrentar circunstancias y 

barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se puede tornar difícil. Por lo mismo, 

recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, opciones, proyectos 

y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta considerablemente. 

Es así como de un momento a otro la víctima encontrará injustificadamente en su camino 

obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a 

la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a 

todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones y 

profundo malestar”.  
 

En todo caso, se destaca igualmente que la suma solicitada por la parte actora, es decir la suma de 

OCHENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS COLOMBIANOS MONEDA 

CORRIENTE ($87.780.300.oo COP M/CTE), excede los pronunciamientos que sobre el particular ha 

proferido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, tal como se ilustra a continuación:  

 

“Caso de amputación de la pierna derecha de la víctima de un accidente de tránsito (joven de 25 
años), situación que también se aparta de una lesión como la sufrida por el hoy demandante. La 

Corte Suprema de Justicia9 confirmó la Sentencia del día 20 de agosto de 2015 proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante la cual se otorgó a la víctima el importe 

de 25 salarios mínimos mensuales vigente que equivalían a la suma de $19.531.050.oo (monto que 

en dicha sentencia fue reducida por concurrencia de culpas), por concepto de alteración a las 

condiciones de existencia y/o daño a la vida en relación”.  
 

“Caso de una joven de 17 años, lesionada como consecuencia de un accidente de tránsito, con una 

pérdida de capacidad laboral 20.65% y deformidad física de carácter permanente, y quien tuvo una 

“derivación ventrículoperitoneal”, procedimiento para remover el líquido en exceso del cerebro. La 

Corte Suprema de Justicia Sala Civil10, profiere sentencia sustitutiva mediante la cual otorga a la 

víctima, por concepto de daño a la vida en relación, la suma de $20.000.000.oo.11”. 

                                                             
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia No. 7824-2016 del 15 de junio de 2016. Radicación No. 
2006-272. (M.P: Margarita Cabello Blanco) 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC 20950-2017 de 12 de diciembre de 2017. 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC2107-2018, Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736- 01, 12 
de Junio de 2018 M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. SC5885-2016, Radicación n.° 54001-31-03-004-2004- 00032-01. 
06 de Mayo de 2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
11 orte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017. SC20950-2017 Radicación 
n° 05001-31-03-005- 2008-00497-01. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 



 

Por lo expuesto, resulta claro que el monto pretendido por la parte accionante por concepto de daño a la 

vida en relación, además de no contar con soportes fácticos para su acreditación, excede lo que ha 

establecido la jurisdicción civil, en los pronunciamientos relacionados con casos en los que las lesiones 

revisten incluso mayor gravedad. Por lo expuesto, solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

E. FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS PERJUICIOS MATERIALES PRETENDIDOS EN LA REFORMA DE 

LA DEMANDA. 

 

En primer lugar, pretende el apoderado de los Demandantes que le sea reconocido a favor de sus 

poderdantes los valores supuestamente dejados de percibir y los costes que tuvieron que asumir, a los 

que someramente se refiere en la demanda y que pretende justificar con documentos provenientes de la 

demandante misma, sin el lleno de los requisitos legales. 

 

Así pues, no es procedente el reconocimiento de lo pretendido por la demandante por concepto de daño 

emergente, en la medida en que, para el efecto, su Señoría ha de encontrar que no existe sustento 

probatorio suficiente para tener certeza de la existencia de tales costos, ni de su relación con los hechos 

del litigio. 

 

Adicionalmente, pretende el apoderado de las accionantes que se les reconozca el concepto de lucro 

cesante, fundamentando la liquidación de tal pretensión en una certificación contable que no ha 

acreditado con el lleno de los requisitos legales contenidos en el Código General del Proceso y que tuviera 

al momento de su deceso el señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d) y la señora ERNESTINA GÓMEZ 

ESTEPA, y que simplemente se allega como una simple certificación que el apoderado de las partes actoras 

pretende valer como prueba pericial de los ingresos que obtenían, pero que no cumple lo estipulado con 

el artículo 226, según reza: 

 

“Artículo 226. Procedencia. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen 

al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen pericial. 

Todo dictamen se rendirá por un perito. (…) 
 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen que 

su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen deberá 

acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la 

idoneidad y la experiencia del perito.  

 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, 

métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, 

científicos o artísticos de sus conclusiones. 

 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes declaraciones e 

informaciones: 

 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la 

localización del perito. 

 



3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 

participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su 

ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

profesional, técnica o artística. 

 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado 

en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la 

elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el 

juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes 

y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 

apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 

respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las 

mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 

respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea 

diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 

dictamen. 

 

Al respecto, ha de recordarse que la indemnización de perjuicios requiere que estos sean de carácter 

cierto, y procesalmente requieren de acreditación para poder ser declarados por este Despacho. Es por 

esto, que tampoco es procedente el reconocimiento del lucro cesante que pretende la parte actora. 

 

F. FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATORIAS A LOS PERJUICIOS MATERIALES:  

 

i. LUCRO CESANTE. 

 

Me opongo de forma directa a esta solicitud a que mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, paguen al accionante la suma pretendida, o lo que resulte probado por 

concepto de los dineros dejados de recibir por el fallecimiento del señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA 

(q.e.p.d), por concepto de lucro cesante consolidado, no solo por la ausencia de responsabilidad, sino 

también porque este perjuicio se solicita sin que se hubiese reportado disminución alguna en los ingresos 

del señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d) y su compañera permanente, la señora ERNESTINA 

GÓMEZ ESTEPA, pues hasta el momento no se aportó prueba idónea que soporte la relación de sus 

pérdidas. 

 

Sumado a lo anterior, el más reciente pronunciamiento de unificación en materia de reconocimiento y 

liquidación de perjuicios materiales, específicamente de lucro cesante, esto es, la Sentencia No. 44572 del 

18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, M.P. Carlos Alberto Zambrano, 

estableció que para que proceda el reconocimiento del lucro cesante se requiere que obren pruebas 

suficientes que acrediten que efectivamente la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una 



posibilidad cierta de percibirlos. Escenario este último que no se encuentra soportado en el plenario de 

cara a la solicitud que eleva las accionantes y su Representante por este rubro, por cuanto no se menciona 

si el señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d) realizaba siquiera cotización ante el Sistema de Salud 

y Seguridad Social que en efecto soportara ser cotizante y las actuales accionantes como beneficiarias, o 

su compañera permanente la señora ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA soporte alguno de los ingresos que dice 

haber percibido de su compañero permanente o, por lo contrario, lo que han perdido presuntamente por 

el accidente de tránsito ocurrido el 12 de septiembre del año 2019.  

 

De otra parte, respecto del ingreso base de liquidación del lucro cesante, la sentencia estableció que este 

corresponderá a lo que devengaba la víctima en el momento en que ocurrió el daño, siempre y cuando se 

acredite tal circunstancia de manera fehaciente, para lo cual se tendrá en cuenta si se trata de un 

trabajador dependiente o independiente. En el primer caso deberá probarse de manera idónea el valor 

del salario que la persona percibía con ocasión del vínculo laboral que estaba vigente al momento de la 

ocurrencia del daño, mediante una certificación de vinculación laboral. De manera similar, si la víctima era 

independiente será “necesario que hayan aportado, por ejemplo, los libros contables que debe llevar y 

registrar el comerciante y que den cuenta de los ingresos percibidos por su actividad comercial o remitir, 

por parte de quienes estén obligados a expedirlas, las facturas de venta, las cuales tendrán valor probatorio 

siempre que satisfagan los requisitos previstos en el Estatuto Tributario, o que se haya allegado cualquier 

otra prueba idónea para acreditar tal ingreso.”; circunstancias que no están acreditadas en el plenario por 
cuanto el señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d) y su compañera permanente, la señora 

ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA aseguraban que se desempeñaba como independiente de acuerdo a la 

“certificación del contador” consignado en el expediente, pero no aporta ningún soporte que pueda 
acreditar dicha actividad y los ingresos que supuestamente percibía en el momento de ocurrido el 

siniestro.  

 

Con lo anterior se hace manifiesto que la solicitud que realiza la parte actora respecto de este concepto 

carece de fundamento fáctico y jurídico de manera que, de llegarse a reconocer algún rubro por este 

perjuicio, se configuraría un enriquecimiento sin justa causa para el señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA 

(q.e.p.d) y su compañera permanente, la señora ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA, que dejaría de lado que la 

finalidad de la indemnización es la de resarcir los perjuicios realmente generados y no la de enriquecer el 

patrimonio de la parte accionante. 

 

ii. DAÑO EMERGENTE.  

 

Me opongo de forma directa a esta solicitud, no solo por ausencia de responsabilidad, sino también porque 

este perjuicio se solicita haber aportado prueba idónea que permita establecer la existencia de este. Si 

bien las accionantes aportaron declaración sin los soportes que prueben la erogación forzosa por su parte, 

no da cuenta real de los valores emergentes y adicionales que llegaron a ser realmente asumidos por las 

actoras, toda vez el mencionado escrito no cumple con los requisitos de una factura de venta o cuenta de 

cobro (por ejemplo) a la luz del Código de Comercio, como tampoco se puede concluir que efectivamente 

se efectuaron los pagos mencionados.  

 

Recordemos el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia frente al particular en los siguientes 

términos:  

 

“En el tópico del daño emergente, circunscrito a los rubros específicos que reclamó la parte actora, 
controvertido en el cargo segundo, cabe recordar que el Tribunal consideró improcedente su 

tasación, con base en que los documentos aportados no permitían identificar quién hizo los pagos 

allí declarados, ni si fueron por encima de los cancelados por el SOAT, y en general, por no estar 

acreditado que los gastos por enfermera asistente, arrendamiento, mudanza, arrendamiento y 

enseres, surgieran de las lesiones que tuvo la demandante. Frente a esa reflexión el recurrente, con 



invocación de error de hecho, expresó que aquel no tuvo en cuenta las condiciones a que se vio 

sujeta declarativo de los documentos en mención, esto es, como si el sentenciador de segunda 

instancia hubiese repudiado la prueba que surgía de esos instrumentos por desconocer dicha 

naturaleza, no obstante que el recurrente montó su cargo en el error de hecho, lo cual genera 

confusión en la vía elegida, que peca contra la técnica del recurso de casación que, entre otras 

reglas previstas en el precepto 374, numeral 3, del anterior Código de Procedimiento Civil, reclama 

que la exposición de los fundamentos de cada acusación se haga «en forma clara y precisa.  

 

Con todo, si se prescinde de ese problema, la verdad es que los argumentos expuestos no 

desvirtúan la presunción de acierto en la valoración de tales medios probativos, por parte del juez 

ad quem, que como se anotó, fundó su raciocinio sobre el particular en otros puntos. Así, de cara 

a las razones que la demandante enrostra al fallo, es pertinente apuntar que no muestran de 

manera fehaciente un yerro estridente del juzgador de segundo grado, que es como se requiere 

demostrar el error de hecho en casación, puesto que, por una parte, son desenfocados, y por la 

otra, esos elementos, por sí solos, no comprueban la relación de conexidad entre los traumatismos 

de salud por el accidente y la necesaria causación de esos gastos, ni su erogación por la 

demandante.  

 

2.1. Sobre el primer planteamiento, el desenfoque del ataque radica en que la censura cuestiona 

al juez de segunda instancia por unas razones que este no manifestó, comoquiera que nunca dejó 

de valorar los citados medios de persuasión bajo la razón de tratarse de documentos emanados de 

terceros sin ratificación. La elucidación toral del Tribunal, es necesario repetir aquí, radicó en que 

los documentos no permitían ver quién hizo los pagos, ni si fueron por fuera de lo que cubrió el 

SOAT, ni su relación de causalidad con las lesiones. Y ese discernimiento, en términos reales, se 

quedó sin cuestionar por el recurrente, quien da a entender que no fueron valorados, pese a ser de 

carácter declarativo emanados de terceros, planteamiento este que es ajeno al texto 

argumentativo del sentenciador. Sin que sobre agregar que en el libelo extraordinario tampoco se 

explicó en forma alguna por el recurrente, por qué los documentos son meramente declarativos, 

por oposición a los de carácter dispositivo, que son distintos, como ha especificado la Corte, de 

recordar que estos últimos, vale decir, «los documentos dispositivos o constitutivos son aquellos 

cuyo contenido está dado por actos de voluntad encaminados a producir efectos jurídicos 

sustanciales (v. gr.: contratos, testamentos, donaciones, etc.), los cuales, posteriormente, han sido 

identificados con los que "constituyen, modifican o extinguen relaciones jurídicas: un contrato, una 

letra de cambio, etc." en tanto los informativos o puramente declarativos "se limitan a dejar 

constancia de una determinada situación de hecho" » (SC11822-2015, Rad. No. 11001-31-03-024- 

2009-00429-01).  

 

Carencia de precisión impugnativa que, además de incumplir con la carga argumentativa propia 

de la casación, también dificulta la labor de escrutinio, examinado que varios de los documentos 

en mención, son de naturaleza dispositiva porque contienen verdaderos negocios jurídicos o 

declaraciones de voluntad dirigidas a generar efectos jurídicos, como por ejemplo, el contrato de 

arrendamiento (folio 58 del cuaderno 1), algunas facturas de venta (folios siguientes). Referente a 

otros instrumentos que en concreto exhorta la parte recurrente, como la historia clínica y el informe 

policial del accidente, la circunstancia de haberse anotado en los mismos que a esa sazón la 

afectada residía en lugar distinto de Ibagué, no constituyen prueba fidedigna de los gastos de 

trasteo y arrendamiento por causa de las lesiones.  

 

2.2. Aparte de lo anterior, mal podría cuestionarse la argumentación del sentenciador por defecto 

de hecho, en lo relativo a la documentación referida, con que se pretendió acreditar el daño 

emergente, si en buenas cuentas la parte actora no aportó ningún otro medio de convicción para 



verificar que en verdad debió realizar todos esos gastos que aquí aduce, como consecuencia de las 

lesiones12”.  
 

Así las cosas, si lo que pretendían las demandantes era el reconocimiento del daño emergente, no solo 

bastaba con aportar el mencionado “certificado”, también debía indicar porque estos gastos tuvieron una 

relación estrecha con las supuestas lesiones causadas por la colisión, pues no cualquier rubro hará parte 

del daño emergente del cual se solicita el reconocimiento y pago.  

 

G. EL INFORME POLICIAL DEL ACCIDENTE SOBRE EL CUAL EL DEMANDANTE PRETENDE CIMENTAR 

LA ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD NO ES UNA PRUEBA IDÓNEA, PUES SU CONTENIDO NO 

DA CUENTA DE LAS CIRCUNSTANCIAS REALES QUE RODEARON EL ACCIDENTE  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, la carga procesal de 

acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez pueda establecer la existencia de 

responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la tiene la parte demandante. En el caso sub examine, las 

demandantes fundamentan todas las valoraciones de culpa en el Informe de Tránsito del accidente del 12 

de septiembre de 2019. Al respecto, es necesario poner de presente que este documento carece del valor 

probatorio que le ha otorgado la parte actora, pues de ninguna manera puede valer como un dictamen de 

responsabilidad. La elaboración del informe aportado por la parte demandante no es suficiente ni idóneo, 

toda vez que la agente de tránsito que la elaboró no fue testigo del suceso y los vehículos no se 

encontraban en las posiciones que conservaron al momento del impacto, tal cual el patrullero que asistió 

al llamado diligenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A001013450. 

 

Igualmente, es importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud legal para 

brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez que el informe de tránsito 

tiene parámetros definidos en la ley que imponen un límite restrictivo sobre su contenido y las funciones 

del agente como informante del suceso. Así pues, el artículo 149 de la ley 769 de 2002 establece el 

contenido del informe policial de la siguiente manera:  

 

“Artículo 149: El informe contendrá por lo menos:  
 

• Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.  
• Clase de vehículo, número de la placa y demás características.  

• Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o 
licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro y 

compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados.  

• Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los 
vehículos.  

• Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.  
• Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la 
dirección, de las luces, bocinas y llantas.  

• Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y 
distancia, la cual constará en el croquis levantado.  

• Descripción de los daños y lesiones.  
• Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 

• Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 
obligatorios exigidos por este código. (…)  

 

                                                             
12 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 19 de diciembre de 2017, SC22036-2017 Radicación n° 73001-31-03-
002-2009-00114-01. 



Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades 

instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de tránsito 

competentes”. (negrita fuera del texto original).  

 

El artículo 146 de la referida ley contiene los parámetros de competencia y procedimiento que deben 

observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la responsabilidad derivada de un accidente 

de tránsito, los cuales no se cumplieron en este caso concreto, como se evidencia de la transcripción de la 

norma:  

 

“ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos 

técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del procedimiento 

y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En 

caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los diez 

(10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa”  
 

De los anteriores artículos, se deduce necesariamente, que el informe que deben realizar las autoridades 

de tránsito no incluye, bajo ninguna circunstancia referencia alguna a la responsabilidad de los 

involucrados, ni siquiera como una posible hipótesis, pues la competencia frente a pronunciamientos de 

responsabilidad no recae sobre estas autoridades y la realización de conceptos técnicos de responsabilidad 

están sujetos a procedimientos especiales, cuya ejecución no se acredita y por ende, fundamentar la 

responsabilidad de los demandados sobre este tipo de informe carece de legalidad.  

 

En consecuencia, los fundamentos probatorios que soportan los hechos de la demanda carecen de 

elementos necesarios, indispensables e indivisibles de la prueba. Es claro que fracasa cualquier intento de 

acreditar el suceso a través de dichos medios de prueba. De este modo, la presente acción carece de 

elementos de convicción suficientes que lleven al señor juez a determinar que la responsabilidad del 

accidente recae en cabeza del asegurado o de mi representada. De acuerdo con lo anterior, solicito al 

Despacho que declare probada esta excepción.  

 

H. CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.  

 

Es de mencionar que la víctima, el señor ANGEL MARIA LOZABO GARCIA (q.e.p.d), para el momento del 

desarrollo de los hechos, y según lo plasmado en la contestación de la demanda efectuado por el 

Apoderado del Llamante en la versión recogida por el conductor, el señor WILMER ELIAS HOLGUIN CORTÉS 

(y recopilado en el Informe de Policía de Accidentes de Tránsito A001013450), se movilizaba en una 

bicicleta, no contaba con el casco de seguridad y ocupaba el carril exclusivo para vehículos de servicio 

público, faltando a las exigencias consagradas en la Ley 769 de 2002 – CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO – 

en su Artículo 94 , el cual cita:  

 

“Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 

mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, 

estarán sujetos a las siguientes normas:  

 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla 

y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. (…) 
 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas vías 

en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas 

o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello.  

 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. (…) 



 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad, de 

acuerdo como fije el Ministerio de Transporte.  

 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la inmovilización del 

vehículo. (Negrita fuera del texto original)”. 

 

Por lo tanto, es factible argumentar la inhabilidad del señor ANGEL MARIA LOZANO GARCIA (q.e.p.d) de 

conducir vehículo alguno sin cumplir con condiciones mínimas de seguridad propias para su salud e 

integridad física. 

 

Además, téngase en cuenta que la víctima incrementó el riesgo al utilizar la vía que era de exclusividad del 

servicio público, invadiendo el carril y faltando al deber objetivo de cuidado, causando así el accidente; 

por lo tanto, atentaría en contra de cualquier lógica procurar la persecución de indemnización alguna toda 

vez que la lamentable muerte del señor Ángel María Lozano García (q.e.p.d) fue el producto de su 

negligente, temerario e imprudente actuar.  

 

I. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. 

 

Se propone la excepción del límite del valor asegurado, teniendo en cuenta que, en caso de una eventual 

condena, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en caso de un fallo adverso 

únicamente será responsable de acuerdo con los límites establecidos en la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Servicio Público No. AA139080 – Certificado AA601403 Orden 74 -, sin ningún tipo de 

determinación de solidaridad ya que esta actúa bajo los parámetros establecidos en el contrato de seguro 

suscrito y con el lleno de los requisitos establecidos en la ley y especialmente código de comercio. 

 

Señala el código de comercio: 

 

“ARTÍCULO 1079. El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 
asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del art. 1074.” 

 

En igual sentido el doctrinante Hernán Fabio López Blanco en su libro comentarios al contrato de seguro 
indicó: 
 

 “Por valor asegurado se entiende el límite del monto de la obligación a cargo del asegurador. (…) 
 

 No hay excepción alguna a la fijación de la suma asegurada; dicho de otra manera, seguros de 

 valor abierto no se utilizan porque es condición necesaria dentro de la contratación del seguro el 

 señalamiento de ese límite máximo. Tan evidente es lo anterior, que el artículo 1162 del C. de Co. 

 Incluye dentro de las normas que no admiten modificación por declaración de las partes como lo 

 dice el artículo, “inmodificables por la convención”, al art. 1079, que es el que establece la 
 obligación de señalar en el contrato la suma asegurada al disponer que “el asegurador no estará 

 obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada”13 (Negrillas fuera de texto) 

 

Por lo tanto, se aclara que el valor asegurado para la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Servicio Público No. AA139080 – Certificado AA601403 Orden 74 -, por el amparo de Lesiones o Muerte 

de Una Persona, es la suma de 60 SMMLV, que para el año de ocurrencia del hecho 2019 el salario mínimo 

era de $828.116, es decir la suma asegurada es equivalente a CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE 

                                                             
13 LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Comentarios al contrato de seguro. 7ª Edición. Bogotá: Dupre editores, 2022. Pág. 
382. 



($49.686.960.oo COP M/CTE), valor pactado y que no puede excederse, tal cual como se evidencia en la a 

continuación: 

 

 
 

 

No obstante, lo anterior las condiciones generales aplicables establecen en el numeral 3, lo siguiente: 

 

“3. Límite de responsabilidad de la aseguradora. 
La suma asegurada señalada en la carátula limita la responsabilidad de La Equidad así: 

(…) 
1.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar 

las lesiones o muerte a una sola persona”. 
 

Por consiguiente, en caso de ser condenados, existe un tope de la suma fijada en la caratula de la póliza 

de conformidad con lo concertado, dependiendo de la cobertura, y lo anterior para la indemnización de 

todos los perjuicios. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, en el evento en que el 

señor Juez encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones, sírvase declararlas probadas 

y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

 

J. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE SEGURO, EN LA 

QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS. 

 

De acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del C.CO, La Equidad seguros Generales O.C., podrá 

proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el asegurado 

cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un remoto fallo en contra, este deberá ajustarse de 

acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, dicha condena no podrá exceder los 

parámetros acordados por los contratantes y deberá tenerse en cuenta las exclusiones establecidas en la 

misma.  

En el evento de prosperar alguna de las pretensiones de los demandantes ha de tenerse en cuenta que en 

el marco del contrato de seguro suscrito entre La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y el 

Tomador COOTRANSCOMPARTIR, se estipularon condiciones, límites a los amparos otorgados, 

exclusiones, sumas aseguradas y deducibles de forma que dichos parámetros deben ser tenidos en cuenta 

para determinar la responsabilidad de mi apoderada en la medida en que enmarcan la obligación 

condicional objeto del contrato de seguro, el cual es ley para las partes. En el mismo sentido el C.Co. señala: 

 

Artículo 1079. “El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del art. 107” 

 

Ahora bien, las exclusiones que se pactan en el contrato de seguro encuentran sustento en los siguientes 

artículos del Código de Comercio: 

 

ARTÍCULO 1055. RIESGOS INASEGURABLES. El dolo, la culpa grave y los actos meramente 

potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. Cualquier estipulación en 



contrario no producirá efecto alguno, tampoco lo producirá la que tenga por objeto amparar al 

asegurado contra las sanciones de carácter penal o policivo. 

 

ARTÍCULO 1056. ASUNCIÓN DE RIESGOS. Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 

 

En ese sentido, en el presente caso las exclusiones se encuentran pactadas en el numeral 2 de las 

condiciones generales de la póliza. 

 

 

- DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 C.Co., el valor asegurado se reducirá conforme a los siniestros 

presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida que se presenten más 

reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismo hechos dicho valor se 

disminuirá en esos importes, siendo que, para la fecha de la sentencia, si, se ha agotado totalmente el 

valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

“ARTÍCULO 1111. REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA. La suma asegurada se entenderá 
reducida, desde el momento del siniestro, en el importe de la indemnización pagada por el 

asegurador”. 
 

Por lo tanto, se aclara que el valor asegurado para la póliza No. AA0139080, constituye el límite de la 

cobertura otorgada por la póliza, el deducible pactado y el valor máximo indemnizable de parte de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., para el evento en que se declare procedente la afectación de tal 

póliza. 

 

K. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

El Contrato de seguro contempla para el asegurador una obligación condicional que no comporta ningún 
tipo de solidaridad con el tomador y/o asegurado. En este sentido, la obligación de la compañía de seguros 
a la cual represento se limita al reconocimiento de la prestación asegurada y derivada del contrato de 
seguros, el cual define las condiciones y el alcance que dicha obligación pueda tener, acorde al riesgo que 
en virtud del contrato de seguro sea asumido por parte de La Equidad Seguros Generales Organismo 
Cooperativo. 
 

La mencionada asunción del riesgo mediante el contrato de seguro no implica la asunción de 
responsabilidad que en caso de una eventual condena se encuentra en cabeza de los tomadores y/o 
asegurados. 
 

Como apoderada de la aseguradora, en este sentido y de llegarse a demostrar la responsabilidad civil del 
tomador/asegurado de la póliza expedida por La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, no 
podrá entenderse que dicha responsabilidad se extiende a mi representada por cuanto la misma se 
encuentra vinculada al proceso judicial en el marco del contrato de seguro suscrito, de forma que su 
eventual obligación es subsidiaria y dependerá de que se acredite también el cumplimiento de los 
requisitos legales y contractuales para la afectación de la Póliza. 
 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1568 del Código Civil prescribe que la solidaridad debe ser 
expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley. El mencionado artículo dispone 
frente a las obligaciones solidarias lo siguiente: 
 

"En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una 

cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su parte o 



cuota en la deuda y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar 

su parte o cuota en el crédito. 

 

"Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley, puede exigirse a cada uno de los 

deudores o a cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria 

o in solidum. 

"La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la 
ley" (Negrilla fuera de texto). 

 

La jurisprudencia nacional igualmente se ha ocupado de la materia y, frente a la institución de la 
solidaridad, ha expuesto lo siguiente: 
 

“Las fuentes de este tipo de obligaciones son taxativas. Sólo se contemplan como tales la ley y la 

convención, según lo dispuesto en el artículo 1568 del Código Civil (…) La excepción a la regla 
general de la necesidad de declaración expresa, o no presunción, de la solidaridad la constituyen 

ciertas obligaciones comerciales (artículo 825 Código de Comercio), en las cuales ésta se presume. 

En el resto del ordenamiento jurídico se aplica lo dispuesto en el artículo 1568 del Código Civil”. 
 

“(…) en principio, en la arquitectura legal del contrato de seguros en nuestro medio no existe 

solidaridad expresa en ese campo de estirpe legal, aún por virtud de la existencia de la acción 

directa. Ello por cuanto la solidaridad puede tener su fuente en la ley, en la convención o en el 

testamento”. 
 

 

De lo anterior podemos colegir que la regla en nuestro ordenamiento jurídico es la ausencia de 

solidaridad, y en el evento de ser alegada, corresponde a quien la alega probar la fuente de donde emana. 

Por tanto, en el presente proceso no existe documento alguno que indique que se hubiere convenido 

solidaridad respecto de las obligaciones objeto de debate, no es posible establecer la misma, mucho 

menos presumirla. 

 

L. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

Solicito a la señora Juez que declare la Prescripción, Compensación, Nulidad Relativa y cualesquiera otras 

excepciones que encuentren acreditadas en el transcurso de este Proceso Judicial, que de conformidad 

con lo establecido en el artículo No. 282 del Código General del Proceso, la reconozca de oficio su Señoría 

al pronunciarse respecto del fondo del presente asunto. 

 

VII. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS DE LOS DEMANDANTES.   

 

DICTÁMENES PERICIALES.  

Una vez analizados los documentos aportados por los demandantes y denominados de la siguiente 

manera:  

 

 INFORME DE POLICÍA EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO A001013450.  

 INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 2019010125754000244 del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

 CERTIFICADO DE INGRESOS de ANGEL MARIA LOZANO GARCÍA expedido por el contador público 

FREDDY SEBASTIÁN VELANDIA SANABRIA.  

 

Es pertinente resaltar que no cumplen con los requisitos mínimos exigidos en los incisos 4°, 5° y 6° del 

artículo 226 del Código General del Proceso. Como quiera que, los funcionarios que elaboraron los 

informes no son claros y precisos con la información que suministra, así como tampoco aportan los 

documentos suficientes que permitan determinar su experiencia como peritos, en particular, la lista de 



casos en los que han participado en la elaboración de dictámenes periciales o han sido designados como 

peritos durante los últimos cuatro años.  

 

En este sentido, la prueba no deberá ser decretada pues no se solicitaron de conformidad a la 

normatividad procesal y a los requerimientos legales existentes para acreditar su necesidad dentro del 

proceso. Todo lo anterior en aras de dar cumplimiento a la lealtad procesal y a la carga de la sustentación 

de cada prueba.  

 

Particularmente, como quiera que la Cooperativa Aseguradora que actualmente represento no ha sido 

parte del proceso penal mencionado en la demanda y en este sentido, no podrá el juez tener en cuenta el 

mismo, como quiera que no se ha ejercido el derecho de contradicción, se estaría violando así los derechos 

fundamentales de defensa y debido proceso.  

 

En el hipotético caso que el Despacho determina que los dictámenes periciales cumplen con las exigencias 

procesales, en cumplimiento del artículo 228 del Código General del Proceso y con el fin de contradecir el 

dictamen aportado, ruego citar a los peritos firmantes de los informes mencionados para que absuelvan 

los interrogatorios acerca de su idoneidad e imparcialidad y el contenido del dictamen que cada uno emitió 

en cumplimiento de sus funciones.  

 

VIII. FRENTE A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

Objeto y me opongo frente a las cuantías relacionadas en el juramento estimatorio del presente líbelo por 

los argumentos soportados frente a las pretensiones de la demanda, y solicito respetuosamente a este 

despacho que en caso de advertir que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o se sospeche que haya 

fraude, colusión o cualquier otra situación similar, se decreten las pruebas de oficio que se consideren 

necesarias para tasar el valor pretendido. Por otro lado, solicito que se apliquen las sanciones a que haya 

a lugar en los eventos en que este Honorable Despacho niegue las pretensiones por su falta de 

demostración, en la suma equivalente al cinco por ciento (5%) del valor pretendido de la demanda cuyas 

pretensiones fueron desestimadas, a la luz del literal tercero y del parágrafo del artículo 206 del Código 

General del Proceso. 

 

IX. PRUEBAS. 

 

A. DOCUMENTALES. 

1. Las que se aportarán en la demanda inicial y su contestación. 

2. Copia de la póliza de PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AA139080 ORDEN 

74 expedida por LA EQUIDAD DE SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

3. Condiciones Generales de la póliza contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-

0000000000000116. 

4. INTERROGATORIO DE PARTE. 

De manera cordial, solicito a este Honorable Despacho se sirva fijar fecha y hora para escuchar en 

interrogatorio a la DEMANDANTE y a los DEMANDADOS, interrogatorio que desarrollare de forma 

oral o escrita para que depongan sobre los hechos que le consten de la demanda. 

 

X. NOTIFICACIONES. 

 

A. La parte accionante, en el lugar indicado en su demanda. 

B. El representante de las partes accionantes, en el lugar indicado en su demanda. 

C. La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, puede ser notificado en la Cra 9A No. 99 – 

07 P.12 – 13 – 14 – 15 en la ciudad de Bogotá D.C., dirección electrónica para notificaciones 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, y teléfono 6015922929. 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop


D. La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en la Cll 93 BIS No. 

19 – 40 Of. 105 en la ciudad de Bogotá D.C., Dirección electrónica para notificaciones 

legalriskconsultingcol@gmail.com, y teléfono 321 405 2124. 

 

 

 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

        

LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ  

C.C. No. 1.017.179.863 de Medellín. 

T.P. No. 345.742 del H. C . S. de la J. 

Correo Electrónico: legalriskconsultingcol@gmail.com 

mailto:legalriskconsultingcol@gmail.com
mailto:legalriskconsultingcol@gmail.com


Señor 
JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                S.                               D. 
 
 
                          REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE R.C.E. No 2020-00396-00 
                                   DEMANDANTE: ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA y OTROS  
                                   DEMANDADOS:  COOTRANSCOMPARTIR LTDA y OTROS 
 
 

CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA 
 
 
JORGE ALONSO CHARRY SÁNCHEZ, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadanía No 19’198.451 de Bogotá, con tarjeta profesional No 28736 del C. S. 
de la J., ubicado en la carrera 63 No 98B-54 de Bogotá, con correo electrónico 
charryabogado@hotmail.com , obrando como apoderado de la empresa 
COOTRANSCOMPARTIR LTDA.  Con NIT.- 800.068.046-3, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá, ubicada en la carrera 52C No 41B-12 SUR de Bogotá, con teléfono 
7102848 – 3105662303, con correo electrónico cootranscompartirltda@gmail.com , 
representada legalmente por el señor  ORLANDO GRIJALBA VEGA, mayor de edad, 
vecino de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No 19’388.178 de Bogotá, según 
poder que me fue conferido  al señor Juez, me dirijo con el fin de dar contestación a la 
reforma de la demanda en referencia y proponer las excepciones de fondo de conformidad 
con  lo siguiente: 
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
 

Al Hecho 1.-) Parcialmente cierto, toda vez que el ciclista por su imprudencia a velocidad 
se cruzó la vía sin respetar la prelación de esta y fue a chocar contra la buseta y al caer al 
pavimento se fracturó el cráneo por no portar los elementos protectores que ordena el 
Código Nacional de Tránsito (Art. 94-95) , como es el casco protector, que al no utilizarlo 
dará inmovilización del rodante. 
 
Al Hecho 2.-) No es cierto; porque el conductor del microbús venia pendiente de su 
actividad y al momento de salirle en forma imprevisible el ciclista a velocidad para cruzar la 
vía sacó la buseta hacia el lado izquierdo para no atropellarlo, pero el ciclista continuo su 
recorrido y finalmente se estrelló contra el lado derecho delantera de la buseta y al caer al 
piso se fracturó el cráneo por falta de utilizar el protector ordenado por el artículo 94-95 del 
Código Nacional de Tránsito. 
 
Al Hecho 3.-)    Es cierto que la buseta transitaba por una vía principal en el Municipio de 
Soacha – Compartir, pero el hecho fue cuando en forma sorpresiva salió el ciclista a 
velocidad a cruzar la vía sin respetar la prelación de la vía violando con esto del deber 
objetivo de cuidado (imprudencia), como se puede probar con las fotos que se allegan al 
presente proceso. 
 
Al Hecho 4.-) Es cierto; pero la manifestación del agente de tránsito es una hipotesis que 
puede ser desvirtuada porque no fue testigo presencial de los hechos. 
 
Al Hecho 5.-) No es cierto; porque el señor WILMER ELIAS HOLGUIN CORTÉS, conducía 
el vehículo con el deber objetivo de cuidado tanto así que al ver al ciclista reaccionó en 
forma inmediata para tratar de evitar el atropellamiento sacando su vehículo hacia el lado 
izquierdo quedando sobre el andén como se aprecia en la fotografía allegada al proceso. 
 
Al Hecho 6.-) Es cierto. 
 
Al Hecho 7.-)  Es cierto. 
 
Al Hecho 8.-) No me consta; se debe probar 
 
 
 
 
 
 

mailto:charryabogado@hotmail.com
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Al Hecho 9.-) No me consta: se debe probar. 
 
Al He cho 10.-) No me consta; se debe probar. 
 
Al Hecho 11.-) Es cierto. 
 
Al Hecho 12.-) Parcialmente cierto; toda vez que el vehículo se encuentra en copropiedad 
con otra persona como se indica en la tarjeta de propiedad del automotor. 
 
Al Hecho 13.-) Es cierto. 
 
Al Hecho 14.-) Es cierto. 
 
Al Hecho 15.-) No me consta; se debe probar 
 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS FUERON MODIFICADAS EN 
LA REFORMA DE LA DEMANDA AL INTRODUCIR TRES RENGLONES EN CADA 

DECLARACIÓN 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas por carecer de fundamentos de hecho y de derecho 
para invocar las declaraciones  que allí se enuncian, pues no existe prueba alguna que 
conlleve a determinar la responsabilidad del señor WILMER ELIAS HOLGUIN CORTÉS, si 
se tiene en cuenta que el ciclista violó el deber objetivo de cuidado al cruzar la  calle sin 
respetar la prelación de la vía  principal por donde transitaba la buseta para luego ir a 
chocarse contra la parte delantera derecha de la buseta causándose sus propias lesiones 
para luego fallecer en el Hospital días después. 
 
En cuanto a la condena solicitada por el daño emergente, en el traslado de la demanda no 
se allegó prueba alguna que los pueda determinar por tal razón, no puede prosperar su 
solicitud y mucho menos condenar a la parte demandada por estos.  
 
En cuanto al Lucro Cesante, la parte demandante enuncia el perjuicio por Lucro Cesante 
pero no allega prueba alguna que demuestre la existencia de los mismos y es por esta 
razón, que la parte demandada no puede ser condenas a estos. 
 
En cuanto Al Daño de la Vida en Relación, me opongo al cobro de dicho perjuicio  pues de 
acuerdo con el más reciente pronunciamiento jurisprudencial (sentencia del 1 de junio de 
2020 del Honorable consejo De Estado Sala de lo contencioso Administrativo Sección 
Tercera , Magistrado Ponente Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES, proferida dentro del 
Radicado 680012331000200700286-01)  El daño a la vida de Relación, hace parte  del 
Daño a la Salud, como una afectación  corporal de la víctima al daño directa (no de los 
familiares) por  lo que su indemnización está restringida a quien sufrió el daño a la salud 
directamente.  Lo anterior, coincide como lo indica la apoderada de la parte demandante 
cuando enuncia la sentencia DE LA Corte suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, l 
Magistrado Ponente YESID RAMIREZ BASTIDAS, acta No 267 del 25-08-2010, Sentencia 
33833, donde hace relación a las lesiones sufridas por la señora RITA STELLA 
BOHORQUEZ PAEZ, con ocasión de los daños causados  como consecuencia de un 
accidente de tránsito donde le quedaron secuelas de carácter permanente y es el motivo 
de que su vida en Relación no quedó igual a la que tenía antes de dicho accidente. Por lo 
anterior, El Daño de la Vida de Relación al caso de la presente demanda no aplica por 
cuanto aquí se trata de una persona fallecida. 
 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

El artículo 206 del C. G. del P., establece que el Juramento Estimatorio de Daños y 
Perjuicios puede ser objetado y es esta la razón por la cual objeto el Juramento Estimatorio 
declarado por la parte demandante en su demanda así: 
 
Ahora desde tiempo atrás la Sala Civil de la Honorable Corte suprema de Justicia ha 
definido el daño como “todo detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes o 
intereses lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con su esfera espiritual o 
afectiva, o con los bienes de su personalidad” y, por ello, en cuanto a la teoría de 
responsabilidad Civil, es el requisito más importante, al punto que, sin su ocurrencia u 
demostración, no hay lugar a reparación alguna. ( CSJ-SC DEL 1 DE Noviembre de 2013 
Rad. No 1994-26630-01).  
 



Por otra parte, para que el daño se tome indemnizable, ha dicho la Honorable Corte 
Suprema de Justicia que debe ser directo y Cierto y no meramente eventual o hipotético, 
esto es, que se presente como consecuencia de la culpa y que aparezca real y 
efectivamente causado. (CSJ. SC. Del 27 de marzo de 2003, Rad. 6879). 
 
Por lo anterior, se concluye que, la demandante ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA, al referirse 
al Daño Emergente, en calidad de compañera permanente del señor ANGEL MARÍA 
LOZANO GARCÍA (Q.E.P.D.), no ha probado en que se encuentran representados los tres 
millones doscientos diecisiete mil cuatrocientos treinta y tres pesos ($3’217.433.00), pues 
simplemente se limita enunciarlos sin demostrar su representación. Por tal razón, como lo 
indica la norma no pueden ser reconocidos por falta de prueba que conlleve a determinar 
la existencia real de los mismos.      
 
En cuanto al Lucro Cesante Consolidado o Pasado reclamado por la demandante 
ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA, en la suma de $31’416.430.oo pesos , en calidad de 
compañera permanente del señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d.), no se 
encuentran probados,   sino simplemente se limita a enunciarlos sin determinar realmente 
en que consiste el Daño, como se encuentra representado y de donde proviene, por tal 
motivo no puede ser reconocido por falta de prueba. 
 
En cuanto al Lucro Cesante Futuro reclamado por la demandante ERNESTINA GÓMEZ 
ESTEPA, EN LA SUMA DE $77’780.300.00 PESOS, en calidad de compañera permanente 
del señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d.) no se encuentran probados, sino 
simplemente se limita la demandante a enunciarlos sin determinar realmente en que 
consiste el Daño, como se encuentra representado y de donde proviene, por tal motivo no 
puede ser reconocido por falta de prueba.   
 
En cuanto al daño a la vida de Relación, solicitados por la demandante ERNESTINA 
GÓMEZ ESTEPA, se encuentran simplemente enunciados, pero realmente no demuestra 
cual es la causa de los mismos y en que se encuentran representados, hecho que conlleva 
a determinar que no sean reconocidos por falta de prueba.         
 
En cuanto al perjuicio Moral reclamados por las demandantes ERNESTINA GÓMEZ 
ESEPA, ALEJANDRA LOZANO GÓMEZ , ELISABETH LOZANO GÓMEZ y MARÍA 
FERNANDA LOZANO GÓMEZ,   se encuentran enunciados en la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL  QUINIENTOS 
PESOS ($438’901.500.OO), suma de dinero que no corresponde a la realidad del perjuicio 
causado, pues dentro del proceso no aparece probado cual ha sido el perjuicio Moral y en 
que consiste  la causa del mismo, pues no se ha demostrado la relación de afectividad de 
convivencia con el causante sino simplemente se toman en los establecidos por el consejo 
de Estado sin determinar la causa de los mismos. Por tal motivo, no pueden ser 
reconcomidos hasta tanto no se demuestren dichos perjuicios. 
 
Como medio de pruebas a la objeción solicito tener en cuenta los documentos obrantes al 
proceso. 
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 
EXCEPCION DE CESACION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA DEMANDADA 
COOTRANSCOMPARTIR LTDA.- EN RAZÓN A QUE EL HECHO SE DEBIO A UN CASO 
FORTUITO y/o FUERZA MAYOR. 
 
Se dice que, el caso Fortuito y/o la Fuerza Mayor, son causas excluyentes de la 
Responsabilidad, que no es otra cosa que la presencia de un acontecimiento extraño a la 
voluntad del hombre que determina en este una acción u omisión causante del ilícito, o 
mejor del resultado delictuoso. 
 
Dichas causas (Excluyentes del elemento psíquico de la Responsabilidad) tienen un 
carácter común que es, LA IMPREVISIBILIDAD y la INEVITABILIDAD DEL HECHO. 
 
 
 
 
 



El Caso Fortuito se ha definido como un fenómeno Imprevisible y extraño a la voluntad 
humana que torna Inevitable el evento, no obstante que el sujeto no lo ha querido, ni 
tampoco causado por Culpa. 
 
La Fuerza mayor es principalmente un hecho del hombre que plaga la voluntad humana de 
otro, y, por lo tanto, su nota distintiva es la IRRESISTIBILIDAD. 
 
El requisito de IMPREVISIBILIDAD se coliga con más relieve a un momento que es anterior 
al hecho, ya sea humano o material, definido como Fortuito y, por consiguiente, reviste un 
aspecto en el cual se destaca mayormente el elemento subjetivo, así alcance a objetivarse 
a través de una evaluación “EX ANTE”. 
 
A su vez el requisito de la INEVITABILIDAD constituye un aspecto objetivo más destacado, 
por cuanto siempre se coliga a un momento posterior al hecho. Se presenta como situación 
consecuencial de una cierta conducta, vale decir como resultado, así tenga origen 
imprevisible, puesta frente a situaciones anómalas, ya sean de orden natural o humano, 
resultado que se torna entonces en algo incontrastable e inmodificable. 
 
Analizada la figura del Caso Fortuito y/o la Fuerza Mayor en relación con el accidente de 
tránsito ocurrido el día 12 de Septiembre del año 2019, a la hora de las 12.30 P.M., en la 
carrera 11D con calle 20 SUR Barrio Compartir – Soacha (Cund) , donde el vehículo de 
placas SOC-947  conducido por el señor WILMER ELIAS HOLGUIN CORTÉS, colisionó  
contra la bicicleta conducida por el señor  ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d.), 
donde resultó lesionado y posteriormente falleció se puede establecer lo siguiente:  
 
1.- Que el microbús transitaba por una vía principal de Occidente a Oriente  saliendo del 
Barrio Compartir  hacia el centro de Soacha, vía que consta de  dos (2) carriles en el mismo 
sentido  y en donde por el carril izquierdo se desplazaba el microbús y por el carril derecho 
se desplazaba otro vehículo que se detuvo al llegar a la esquina de la vía por donde 
transitaba la bicicleta y en forma sorpresiva el ciclista se lanzó a cruzar la vía por donde 
venia  el microbús sin detenerse a pesar que el vehículo  hizo un giro hacia la izquierda  
para evitar la colisión  subiéndose  al andén pero por falta del deber objetivo de cuidado y 
la impericia del conductor de la bicicleta se chocó contra el microbús  en la parte delantera 
derecha y al caer  sobre el andén se fracturó el cráneo  como se indica  en el bosquejo 
topográfico del croquis allegado al proceso y las fotografías anexadas al expediente como 
medio de prueba. 
 
2.- Que  para el conductor del microbús el hecho sucedido fue Imprevisible  porque en forma 
repentina y sin mediar las consecuencias el ciclista se lanzó a cruzar la vía  y una vez lo ve 
el conductor del microbús de inmediato realizó una maniobra violenta y peligrosa hasta el 
punto de subirse al andén para evitar el atropellamiento del ciclista  quien por su 
imprudencia y falta de pericia chocó contra el microbús y al caer al piso se fracturó el cráneo 
por no portar el casco reglamentario exigido por las normas de tránsito. 
 
3.- En cuanto a la Inevitabilidad del hecho, se encuentra probado en el bosquejo topográfico 
del croquis cuando se aprecia que el conductor del microbús trato de evitar el impacto contra 
el ciclista, pero no fue posible porque el microbús quedó montado sobre el andén y no hubo 
lugar más por donde llevar el vehículo para que no se produjera el choque contra el ciclista. 
 
Visto los hechos desde este punto, no cabe duda que el hecho sucedido para el conductor 
del microbús es Fortuito toda vez que se reúnen los dos (2) elementos para que la figura 
del Caso Fortuito se presente ya que se reúnen los requisitos de la Imprevisibilidad y la 
Inevitabilidad derivados de la forma como ocurrieron los hechos. 
 
 

PETICIÓN 
 
 
Por los hechos antes esbozados, solicito al señor Juez, se sirva declarar probada esta 
excepción de fondo y como consecuencia condenar a la parte actora al pago de las costas 
del proceso. 
 
 
 
 
 
 
 



EXCEPCIÓN DE: RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 

 
Fundamento esta excepción en los siguientes hechos:  
 
 
Según versión del señor WILMER ELIAS HOLGUIN CÓRTES, conductor del vehículo de 
placas SOC-947. Manifestó que,  El accidente de tránsito ocurrió el día 12 de septiembre 
de 2019, siendo aproximadamente las 12.30 P.M., en la carrera 11 D con calle 20 Sur Barrio 
compartir Soacha (Cund), en donde el microbús subía por la vía principal que va de 
Compartir a la Autopista Sur para dirigirse al centro de Soacha (Cund); dice que, la vía  por 
donde transitaba es de dos (2) carriles en el mismo sentido y que él se desplazaba en ese 
momento por el carril izquierdo porque por el carril derecho iba otra buseta  el cual se detuvo 
en la esquina antes de cruzar la vía y en ese instante en forma repentina salió a velocidad 
un ciclista cruzando la vía  y cuando lo vio  lo único que pudo hacer fue sacar el microbús 
todo al lado izquierdo para no atropellarlo pero el ciclista no se detuvo y se estrelló contra 
la parte delantera  del lado derecho del microbús y al caer el ciclista contra el andén se 
fracturó el cráneo; luego llegó la ambulancia y lo trasladó para el Hospital; luego después 
de un mes falleció el ciclista. 
 
Los hechos antes narrados por el demandado WILMER ELÍAS HOLGUIN CÓRTES, se 
encuentran estipulados en el informe Policial de Accidente de Tránsito número A001013450 
de fecha 12 de septiembre de 2019, elaborado por el subintendente TELLEZ FERNANDEZ 
WINNSE y allegado al proceso como medio de prueba. 
 
Según lo dicho anteriormente se puede concluir lo siguiente: 
  
 El artículo 2 del Código Nacional de Tránsito dice que: “Una Vía Principal: Es una vía de 
un sistema con prelación de tránsito sobre las vías Ordinarias”; Luego dice que es una vía 
Ordinaria:  “ La que tiene tránsito subordinado  a las vías principales”.  
 
El artículo 66 del Código Nacional de Tránsito, en uno de apartes dice lo siguiente: “El 
conductor que transite por una vía sin prelación deberá detener completamente su vehículo 
al llegar a un cruce y donde no haya semáforo tomará las precauciones debidas e iniciará 
la marcha   cuando le corresponda”.  
 
El artículo 94, inciso seis (6) del Código Nacional de Tránsito dice lo siguiente: “Los 
conductores deberán portar Casco de Seguridad de acuerdo como lo fije el Ministerio de 
Transporte”; Inciso Séptimo: en caso de no portar el Casco de Seguridad dará derecho a la 
inmovilización del vehículo.  
 
Analizada las normas antes descritas, se puede establecer que, el señor ANGEL MARÍA 
LOZANO GARCÍA (q.e.p.d.), violó las normas  antes mencionadas y el deber objetivo de 
cuidado ya que por su imprudencia al cruzar la vía con su bicicleta  a velocidad y sin 
precaución chocó contra el Microbús que transitaba por la vía principal a pesar de que el 
conductor del vehículo realizó una maniobra  de giro hacia su izquierda para evitar el 
impacto como esta diagramado en el croquis del accidente,  pero por falta de pericia del 
ciclista chocó contra la buseta y al caer al piso se fracturó el cráneo por no llevar el caso  
de seguridad de que ordena la Ley.  
 
Ahora, si analizamos el bosquejo topográfico elaborado por el agente de tránsito en el 
croquis del accidente, y las fotografías allegadas al proceso como medio de prueba, 
claramente se puede ver que el conductor del Microbús realizó una maniobra bastante 
peligrosa para evitar el atropellamiento del ciclista tanto así que  subió la buseta al andén 
pero el ciclista chocó contra la llanta delantera derecha de la buseta y cayó sobre el andén 
fracturándose  el cráneo   como se demuestra con las fotografías allegadas al proceso como 
medio de prueba. 
 
Por los hechos antes expuestos no cabe duda que el señor ANGEL MARÍA LOZANO 
GARCÍA (q.e.p.d.), fue el causante de sus propias lesiones y posteriormente de su propia 
muerte, por violar el deber objetivo de cuidado cundo por su imprudencia se cruzó la vía sin 
respetar la prelación de la misma y por transitar en una bicicleta sin llevar los elementos de 
seguridad como lo exige el Código Nacional de Tránsito. 
 
 
 
 
 



PETICIÓN 
 

Sírvase señor Juez, declarar probada esta excepción de fondo por los argumentos antes 
narrados y como consecuencia condenar a la parte actora al pago de costas procesales. 
 
 

EXCEPCION DE FALTA DE PRUEBA DEL DAÑO PATRIMONIAL 
SOLICITADO POR LOS DEMANDANTES  

 
 
 Referente a los perjuicios patrimoniales solicitados por la parte actora en las pretensiones 
de su demanda no se allegó prueba alguna al proceso que acredite la existencia del Daño 
Emergente y el Lucro Cesante solicitado por la demandante ERNESTINA GÓMEZ 
ESTEPA. 
 
En la objeción al Juramento estimatorio de Daños y Perjuicios se dijo cuáles eran los 
motivos por los cuales el Despacho no podía tener en cuenta dichos perjuicios, pues uno 
de ellos es la falta de prueba para determinarlos. 
 
 

PETICIÓN 
 

Por los hechos fundamentados en la objeción al juramento estimatorio, solicito al señor 
Juez, se sirva declarar probada esta excepción de Fondo. 
 
 
EXCEPCION DE EXCESO EN EL MONTO DE DINERO A RECLAMAR POR PARTE DE 

LOS DEMANDANTES EN CUANTO SE REFIERE A LOS PERJUICIOS MORALES 
 
Vista las pretensiones de los demandantes respecto del monto a reclamar por los perjuicios 
morales que le fueron causados como consecuencia de la muerte del señor ANGEL MARÍA 
LOZANO GARCÍA (q.e.p.d.), se puede establecer que son elevados toda vez que el hecho 
sucedido está determinado en la Ley como Culposo y además hay que tener en cuenta que 
la víctima fue la causante de su propia muerte al cruzar la vía imprudentemente.  
 

PETICION 
 

Conforme a los hechos antes esbozados, solicito al señor Juez, que al momento de fallar 
sobre los perjuicios de orden Moral se reduzcan teniendo en cuenta que la conducta 
realizada por el señor WILMER ELIAS HOLGUIN CORTÉS, conductor del vehículo   está 
determinada en la ley como CULPOSA, y que su actuar se debió a un Casi Fortuito y Fuerza 
Mayor, como al igual por responsabilidad de la misma víctima como aparece probado dentro 
del proceso. 
 
 
EXCEPCION DE EXCESO EN EL MONTO DE DINERO A RECLAMAR POR PARTE DE 
LOS DEMANDANTES EN CUANTO SE REFIERE AL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 
 
Vista las pretensiones de los demandantes respecto del monto a reclamar por el Daño a la 
Vida de Relación que le fueron causados como consecuencia del fallecimiento del señor  
ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d.), se puede establecer que son elevados toda 
vez que el hecho sucedido está determinado en la Ley como Culposo y además hay que 
tener en cuenta que la víctima fue la causante de su propia muerte al cruzar la vía 
imprudentemente.  
 
Además, hay que tener en cuenta que, existe jurisprudencia donde se indica que este 
perjuicio se puede reclamar cuando se trata de hechos donde la víctima resultó lesionada, 
más no por fallecimiento de la misma. 
 

PETICION 
 

Conforme a los hechos antes esbozados, solicito al señor Juez, que al momento de fallar 
sobre estos perjuicios se tenga e cuenta la Jurisprudencia enunciada en la objeción al 
Juramento Estimatorio. 
 
 
 
 



PRUEBAS SOLICITADAS PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LA 
REFORMA DE LA MISMA Y LAS EXCEPCIONES DE FONDO FORMULADAS 

 
 
Como medio prueba solicito al señor Juez, se sirva tener en cuenta y decretar las siguientes: 
 
1.- DOCUMENTALES: Que se tenga en cuenta todos los documentos allegados al proceso 
por las partes. 
 
1.1.-   Que se tenga en cuenta como medio de prueba el dictamen pericial llevado a 
cabo al lugar de   ocurrencia   del accidente de   tránsito   del vehículo de placas 
SOC-947, conducido por el señor  WILMER ELIAS HOLGUIN CORTÉS  donde 
perdiera la vida el señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA  (q.e.p.d.), dictamen 
elaborado por el perito EDGAR ISAAC CHOCONTÁ POVEDA - WILSON 
EDUARDO CABEZAS RAMÍREZ, y RAFAEL CASTILLO CAMACHO, 
perteneciente a la empresa O.T.I.C  INVESTIGACIONES , donde consta  las 
circunstancia de tiempo, modo y lugar de ocurrencia del accidente de tránsito de 
fecha 12 de septiembre de 2019,  sobre la carrera 11D con calle 20 Sur Soacha -
compartir . peritaje que prueba la responsabilidad de la misma víctima. 
 
 
2.- TESTIMONIOS:  
 
A.- Que se fije día y hora para que comparezca a su Despacho el agente de tránsito 
TELLEZ HERNANDEZ WINNSE, mayor de edad, vecino de Soacha (Cund), identificado 
con cédula de ciudadanía No 11.529.211, con placa 061323 de la Policía de Tránsito 
SETRA,  con el fin de rendir declaración sobre los hechos plasmados en el croquis del 
accidente de tránsito elaborado por éste y el cual obra al proceso. 
 
El agente de tránsito puede ser notificado en la Estación de Policía de Soacha (Cund) o al 
correo electrónico decun.gutah.citaciones@policia.gov.co  
 
B.- Que se fije día y hora para que comparezca a su Despacho el señor CRISTIAN DANIEL 
LOZANO DELGADO, mayor de edad, vecino de Soacha (Cund), ubicado en la carrera 13 
No 2-57 Soacha -Compartir, con teléfono 3213128867, con correo electrónico  
Con el fin de que rinda testimonio sobre los hechos sucedidos en circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de ocurrencia del accidente de tránsito relacionado en los hechos de la 
demanda principal teniendo en cuenta que es un testigo presencial de los mismos. 
  : 
C.-) Que se fije día y hora para que comparezcan a su Despacho  a rendir 
declaración de testimonio Al señor  EDGAR ISAAC CHOCONTÁ POVEDA, 
WILSON EDUARDO CABEZAS RAMÍREZ, Y  RAFAEL CASTILLO CAMACHO, 
todos mayores de edad, vecino de Bogotá,  identificado el primero con cédula de 
ciudadanía No 80’114.549, y el segundo con cédula de ciudanía No 80’723.997  de 
Bogotá,  ubicados en la  Calle 27 A Sur No 10A-40 Barrio Country Sur de Bogotá, 
con teléfono 3022808318 – 3108845067, con correo electrónico 
oticinvestigaciones@gmail.com , en calidad de peritos investigadores  de la 
empresa  OTIC  S.A.S.,  con el fin de ser escuchados en declaración  del informe 
de reconstrucción de Accidente de Tránsito  realizado al lugar de ocurrencia del 
accidente de tránsito ocurrido el día 12  de septiembre de 2019, donde perdiera la 
vida el señor  ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d.), al colisionar contra la 
buseta de placas SOC-947, conducida por el señor WILMER ELIAS HOLGUIN 
CORTÉS, peritaje que prueba que el hecho sucedido fue responsabilidad de la 
misma víctima. 
 
 
3.- ) INTERROGATORIO DE PARTE: que se fije día y hora para que los demandantes 
ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA, ALEJANDRA LOZANO GÓMEZ, ELIZABETH LOZANO 
GÓMEZ y MARÍA FERNANDA LOZANO GÓMEZ, , comparezcan a su Despacho a 
absolver interrogatorio de parte que les formularé el día de la audiencia. 
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4.-) PRUEBA TRASLADADA: Que se oficie a la Fiscalía 04 Seccional de Soacha (Cund), 
para que a mi costa se remita copia del proceso Penal No 257546000392201901498 por el 
delito de Homicidio Culposo siendo investigado el señor WILMER ELIAS HOLGUIN 
CORTÉS, como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 12 de septiembre 
del año 2019, donde falleció el señor ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d.). 
 
5.- ) PRUEBA PERICIAL: Solicito al señor Juez, que a mi costa de la lista de auxiliares de 
la Justicia se nombre perito experto el Física y Planimetría para que rinda un dictamen 
Físico que determine las circunstancias de tiempo, modo y lugar de como ocurrieron los 
hechos y las causas probables de la ocurrencia del accidente de tránsito de fecha 
septiembre 12 de 2019, el cual se encuentra plasmado el croquis del accidente allegado al 
proceso. 
 
En caso de no existir el perito solicitado en la lista de auxiliares de la Justicia, pido que se 
oficie a la Universidad Nacional de Colombia para que asignen un perito experto en Física 
y rinda el dictamen solicitado. 
 
6.-) INSPECCIÓN JUDICIAL AL LUGAR DE LOS HECHOS:  Solicito al señor Juez, se 
sirva fijar día y hora para llevar a cabo una Inspección Judicial al lugar de ocurrencia de los 
hechos descritos en la demanda principal y a su vez se nombre perito experto en la materia 
para que rinda un concepto jurídico sobre la ocurrencia del accidente de tránsito en 
circunstancias de tiempo, modo y lugar. 
 
7.-) Que se tenga en cuenta dos (2) fotografías tomadas en el lugar de ocurrencia de los 
hechos en donde se muestra la posición final del vehículo y de la bicicleta y los rastros de 
sangre del ciclista accidentado. 
 

EXCEPCIONES DECLARADAS DE OFICIO 
 
De conformidad a lo establecido en el Art. 282 del C. G. del P., solicito al señor Juez, que 
de oficio en la sentencia declare cualquier excepción de fondo que llegare a resultar 
probada dentro del proceso en referencia. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta contestación de demanda en el Art. 93, 96, del C. G. del P.  y demás 
normas concordantes para el caso en concreto. 
 

ANEXOS  
 
El poder para actuar y dos (2) fotografía a color del lugar de ocurrencia de los hechos donde 
se muestra la posición final de los rodantes, certificado de cámara de comercio de la 
empresa COOTRANSCOMPARTIR Ltda. y Dictamen Pericial elaborado por los peritos 
EDGAR ISAAC  CHOCONTÁ POVEDA – WILSON EDUARDO CABEZAS RAMIREZ y 
RAFAEL CASTILLO CAMACHO, al lugar de ocurrencia del hecho sucedido donde perdiera 
la vida el ciclista ANGEL MARÍA LOZANO GARCÍA (q.e.p.d.), al impactar contra el vehículo 
de placas SOC-947, conducido por el señor WILMER ELIAS HOLGUIN CORTÉS. 
 

NOTIFICACIONES  
 
Las recibiré en la Secretaría de su despacho o en la carrera 63 No 98B-54 de Bogotá, 
teléfono 3102542725, correo electrónico charryabogado@hotmail.com 
 
Mi poderdante COOTRANSCOMPARTIR LTDA., , las recibirá en la carrera 52c No 41B-12 
SUR de Bogotá, correo cootranscompartirltda@gmail.com  
 
La parte demandante las recibirá en el lugar indicado de la demanda principal. -  

 
JORGE ALONSO CHARRY SANCHEZ 
C.C. No 19’198.451 DE BOGOTA 
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Bogotá D.C., 30 de marzo de 2022. 
 

Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ E.S.D. 
 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA y otros. 
DEMANDADO: COOTRANSCOMPARTIR y otros.  
NUMERO DE PROCESO: 1100-1310-3044-2020-00396-00 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 
MAURICIO ANDRADE SANTAMARÍA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 
calidad de apoderado judicial del demandado JULIO CESAR LEON CASAS identificado con 
C.C. No. 80.084.943, de acuerdo al poder otorgado, por medio del presente escrito y 
encontrándome dentro de la oportunidad legal, conforme a la notificación de fecha 11 de 
marzo de 2022 por estado, me permito presentar CONTESTACION A LA REFORMA DE LA 
DEMANDA y presentación de EXCEPCIONES DE FONDO, incoada, de acuerdo con el mismo 
orden propuesto, en los siguientes términos: 
 

I. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES  
 
De forma general manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
incoadas por la demandante, porque no le asisten razones fácticas, probatorias ni jurídicas. 
No obstante, atendiendo a los postulados del artículo 96 del Código General del Proceso, 
procedo a hacer un pronunciamiento expreso de todas y cada una de las pretensiones, así: 
 

- Declarativas. 
 
PRIMERA: ME OPONGO, a esta pretensión, toda vez que el accidente fue causado por culpa 
exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y sin establecer acciones ante una 
intersección vial, situación que produjo el resultado. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO, a esta pretensión, toda vez que en primer lugar que el accidente 
fue causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y sin establecer 
acciones ante una intersección vial, situación que produjo el resultado y en segundo lugar, 
debido a que cualquier tipo de responsabilidad solidaria deberá enmarcarse a la empresa 
COOTRANSCOMPARTIR a la cual se encontraba vinculado el vehículo en los términos del 
decreto 1079 de 2015 artículo 2.2.1.6.8.1.1, por lo tanto, la operación, administración del 
vehículo se encontraba en esta última. 

 
1 ARTÍCULO  2.2.1.6.8.1. Contrato de vinculación de flota. El contrato de vinculación de flota es un contrato de naturaleza privada, por medio 

del cual la empresa habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial incorpora a su parque 



TERCERA: ME OPONGO PARCIALMENTE, toda vez que en primer lugar que el accidente fue 
causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y sin establecer 
acciones ante una intersección vial, situación que produjo el resultado y en segundo lugar 
es claro que conforme al contrato de vinculación la empresa llamada a responder y no los 
propietarios del vehículo. 
 
CUARTA: NO ME OPONGO. 
 

- De condena. 
 

QUINTA: DAÑO EMERGENTE.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta que son 
situaciones que deberán probarse por parte de la familia y su legitimación en la causa, con 
referencia si son beneficiarios del occiso. 
 
QUINTA: LUCRO CESANTE.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta que dentro 
del plenario no existe prueba alguna que determine que el occiso devengare un ingreso 
mensual ni se encuentra certificado dentro del plenario, por lo tanto, los cálculos realizados 
por la parte demandante, no tienen validez debido a que si no existe una actividad 
productiva no podemos hablar de perjuicio material patrimonial. De igual manera al existir 
una culpa exclusiva de la victima es claro que dicha situación deberá determinarse no 
existiendo liquidación a favor alguna. 
 
QUINTA: DAÑOS MORALES O PATRIMONIALES SOLICITADOS A TODOS LOS 
RECLAMANTES.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta que al no existir culpa 
exclusiva de la victima no se pueden generar este tipo de reconocimientos a favor de la 
parte demandada.  
 
QUINTA: DAÑO DE VIDA DE RELACIÓN.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta 
que al no existir culpa exclusiva de la victima no se pueden generar este tipo de 
reconocimientos a favor de la parte demandada, de igual manera deberá probarse la 
afectación en los cambios de vida de relación en este aspecto. 
 
SEXTA: ME OPONGO a esta pretensión, a esta pretensión, toda vez que en primer lugar que 
el accidente fue causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y 
sin establecer acciones ante una intersección vial, situación que produjo el resultado y en 
segundo lugar, debido a que cualquier tipo de responsabilidad solidaria deberá enmarcarse 
a la empresa COOTRANSCOMPARTIR a la cual se encontraba vinculado el vehículo en los 

 

automotor los vehículos de propiedad de socios o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación en términos de rotación y 

remuneración equitativos. El contrato se perfecciona con su suscripción y la expedición de la tarjeta de operación por parte del Ministerio de 

Transporte y se termina con la autorización de desvinculación. 

 



términos del decreto 1079 de 2015 artículo 2.2.1.6.8.1.2, por lo tanto, la operación, 
administración del vehículo se encontraba en esta última. 
 
SEPTIMA: ME OPONGO a esta pretensión, a esta pretensión, toda vez que en primer lugar 
que el accidente fue causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de 
PARE, no existiendo derecho a costas o agencias en derecho a favor del demandante. 
 

II. CON RESPECTO OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE PERJUICIOS 
 
Señor juez, atendiendo lo establecido en el artículo 206 del CGP, me permito presentar 
objeción a la estimación razonada propuesta por el demandante, atendiendo lo siguiente: 
 

1. Para el calculo de los perjuicios materiales relacionados con el lucro cesante 
consolidado y futuro, se tuvo en cuenta que el occiso percibía un ingreso de un 
salario mínimo, sin embargo, no existe evidencia probatoria ni se aporta prueba que 
determine que el señor realizará actividad alguna, ni mucho menos que se 
encontraré devengando la suma deprecada, por lo tanto, para determinar la perdida 
futura o consolidad, es clara que debe existir un valor percibido, situación que no se 
evidencia. 

2. De igual manera se imputa como beneficiaria a la señora ERNESTINA GOMEZ como 
única beneficiaria de la liquidación de lucro cesante, para lo cual no existe prueba 
contundente y que de certeza que esta conviviera en los últimos 5 años con el occiso, 
situación que radica en que no exista lucro por reconocer. 

3. Así mismo, para la liquidación del lucro es claro que el apoderado tuvo en cuenta la 
edad de la reclamante, situación que desconoce claramente las formulas de la sala 
civil de la corte suprema, debido a que solo se debe tener en cuenta la expectativa 
de vida del occiso más no de la beneficiaria. 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la estimación no corresponde a la señalada por 
el apoderado de la parte demandante, debiendo ser ajustada a la realidad. 
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III. CON RESPECTO A LOS HECHOS DE LA REFORMA 
 
PRIMERO: NO ES CIERTO, en primer lugar es dable señalar que producto del accidente, se 
pudo determinar que el señor ANGEL MARIA LOZANO GARCIA (Q.E.P.D.)., producto de su 
imprudencia vial, incumplió una señal de PARE, procediendo a intervenir una intersección 
vial sin tomar los cuidados y señales de tránsito. Por lo tanto, para señalar términos de 
arrollar es claro que debe existir una valoración para determinar dicha situación. 
 
Al respecto y como se probará, en el presente evento ocurrió una situación la cual podemos 
indicar como la siguiente: 
 
El señor ANGEL MARIA LOZANO GARCIA (Q.E.P.D.)., incumplió con un PARE el cual se 
encuentra antes de ingresar a la intersección vial, situación que permitió que el vehículo 
impactara en mitad de la intersección, situación que obedece a que el occiso no llevare 
consigo un casco, chaleco entre otros elementos exigidos por las normas de tránsito. 
 
De igual manera, es claro que dentro de la intersección existía otro vehículo lo cual se pudo 
determinar, que el conductor no vio el ingreso del ciclista ANGEL MARIA LOZANO GARCIA 
dentro de la intersección, por lo tanto, son actos exclusivos de la victima. 
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO, el vehículo de la empresa disminuyó su velocidad y en segundo 
lugar, la negligencia e imprudencia fue producto de los actos del señor ANGEL MARIA 
LOZANO GARCIA (Q.E.P.D.)., ya que incumplió con un PARE el cual se encuentra antes de 
ingresar a la intersección vial, situación que permitió que el vehículo impactara en mitad de 
la intersección, situación que obedece a que el occiso no llevare consigo un casco, chaleco 
entre otros elementos exigidos por las normas de tránsito. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, conforme al croquis del accidente e informe técnico allegado por 
el suscrito, se evidencia que el lugar de los hechos no es cerca a una intersección, de lo 
contrario se presenta dentro de la intersección vial, cuando el señor ANGEL MARIA LOZANO 
GARCIA (Q.E.P.D.). ingreso a la vía violando la señal de pare. 
 
CUARTO: NO ES CIERTO, NO es dable confundir una causal con una hipótesis del informe 
de tránsito, por lo tanto, las causas reales deberán corresponder a las situaciones probadas, 
toda vez que el policía de tránsito llega tiempos después sin validar con antecedentes de 
tiempo lo realmente ocurrido.  
 
QUINTO: NO ES CIERTO, el conductor ingresó a la intersección vial de forma correcta, sin 
embargo al existir otro vehículo en la misma esfera del señor ANGEL MARIA LOZANO 
GARCIA (Q.E.P.D.) quien no respeto la señal de tránsito de PARE es claro que existe 
imposibilidad de prevenir el mismo, cuando es la misma victima la responsable de no acatar 
las señales de transito. 
 



SEXTO: ES CIERTO. 
 
SÉPTIMO: ES CIERTO. 
 
OCTAVO:  NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que en el expediente no se desprende que el 
actor devengue un ingreso mensual, por lo tanto, dicha circunstancia deberá probarse 
dentro del expediente. 
 
NOVENO: NO ME CONSTA, toda vez que son situaciones personales y de salud que deberán 
ser demostradas y probadas en debida forma. 
 
DÉCIMO: NO ME CONSTA, toda vez que son situaciones personales que deberán ser 
demostradas y probadas en debida forma. 
 
UNDÉCIMO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO. Al respecto es dable determinar que la operación del 
vehículo se encontraba en poder de la empresa COOTRANSCOMPARTIR, quien fue la que 
contrató al conductor del vehículo y operaba el mismo en las rutas habilitadas. 
 
DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO, dichas afirmaciones deberán probarse en el transcurso del 
proceso, especialmente las calidades de beneficiarias. 
 

II. EXCEPCIÓNES. 
 

Con base en la anterior contestación a los hechos, pretensiones de la demanda y 
fundamentos fácticos, respetuosamente me permito interponer las siguientes excepciones 
de mérito o fondo a nombre de la demandada, sin que ello implique reconocimiento de 
derecho alguno por parte de mi representado: 
 

1. HECHO O CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA POR DESCONOCIMIENTO DE SUS 
PROHIBICIONES EN CALIDAD DE PEATÓN 

 
El artículo 58 del Código de Tránsito, establece que los peatones tienen las siguientes 
prohibiciones:  
 



“- Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en patines, 
monopatines, patinetas o similares. 
Colocarse delante o detrás de un vehículo que tenga el motor encendido. 
Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 
Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos 
peatonales. 
Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse sólo por las zonas autorizadas, 
como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles”. 

 
Las anteriores prohibiciones fueron totalmente desconocidas por el demandante, quien 
ingresó a una vía destinada al tránsito de vehículos, independientemente como hubiese 
sucedido el evento, sino el demandante no hubiera ingresado a la vía, no estaríamos en un 
accidente de tránsito. 
 
El Consejo de Estado Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 
05001233100020120069001 (54121), Nov. 27/17, estudiando un medio de reparación directa, 
recordó que la culpa exclusiva de la víctima (elemento que excluye la responsabilidad del 
Estado) se presenta cuando esta viola las obligaciones a las cuales está sujeto el 
administrado. 
  
Así mismo, se concreta en la demostración de la simple causalidad material, según la cual la 
víctima directa participó de manera dolosa o culposa y fue causa eficiente en la producción 
del daño.  
 

De ahí que la jurisprudencia de la Sección Tercera, a través de una línea 

jurisprudencial, ha establecido 11 fundamentos o supuestos en los que cabe, 

o no, encuadrar el hecho o culpa de la víctima como eximente de 

responsabilidad: 
  

i. Se concreta por la experiencia de la víctima en el manejo de objetos o en el despliegue 
de actividades. 

ii. La “ausencia de valoración del riesgo por parte de las víctimas” puede constituir una 
“conducta negligente relevante”.  

iii. Puede constituirse en culpa de la víctima el ejercicio por los ciudadanos de “labores que 
no les corresponden”. 

iv. Debe contribuir “decisivamente al resultado final”. 
v. Para “que la conducta de la víctima pueda exonerar de responsabilidad a la entidad 

demandada, la misma debe ser causa determinante en la producción del daño y ajena 
a la Administración”, a lo que se agrega que en “los eventos en los cuales la actuación 
de la víctima resulta ser la causa única, exclusiva o determinante del daño, carece de 
relevancia la valoración de su subjetividad”.  



vi. La “violación por parte de esta de las obligaciones a las cuales está sujeto el 
administrado”, la que “exonera de responsabilidad al Estado en la producción del daño 
cuando ésta es exclusiva”. 

vii. Por el contrario, no se configura como eximente cuando no hay ni conocimiento de un 
elemento o actividad que entraña peligro, ni hay imprudencia de la víctima.  

viii. Se entiende la culpa exclusiva de la víctima “como la violación por parte de esta de las 
obligaciones a las cuales está sujeto el administrado”, lo que cabe encuadrar, 
matizando, en el primer supuesto, porque no solo opera por virtud del consentimiento 
de un acto ilícito, sino al despliegue de una conducta que es violatoria de las 
obligaciones a las que está llamado a cumplir (como en la conducción de vehículos a la 
velocidad ordenada, a la distancia de seguridad, a la realización de maniobras 
autorizadas, al respeto de la señalización, etc.). 

ix. Debe demostrarse “además de la simple causalidad material según la cual la víctima 
directa participó y fue causa eficiente en la producción del resultado o daño, el que 
dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo de ella, que implicó la 
desatención a obligaciones o reglas a las que debía estar sujeta”, lo que encuadra en el 
cuarto supuesto dogmático de la imprudencia de la víctima. 

x. Que se acrediten los elementos objetivos de la conducta gravemente culposa de la 
víctima. 

xi. Que la víctima “por sus propios hechos y actuaciones se puso en condiciones de 
soportar el daño” (C. P. Jaime Orlando Santofimio). 

  
En este caso, el demandante conocía que por esa vía se ejercía tránsito de vehículos, de 
igual manera, que la vía contaba con señalización entre otros aspectos, por lo tanto, fue 
negligente e imprudente ingresar a una vía que se encuentra con tránsito de los mismos, 
realizando una conducta gravemente culposa. 
 
La conducta anterior, desatiende todas las obligaciones relacionadas con el peatón. 
 
2. CONCURRENCIA DE CULPAS O CONCAUSALIDAD. 
 
Señor juez, sin aceptar derecho alguno, solicito qué conforme a la demostración y pruebas 
allegadas a este proceso, se determine si así lo considera este despacho, la concurrencia de 
culpas por parte del conductor del vehículo y el demandante, como quiera que este 
desconoció sus obligaciones como peatón conforme al código de tránsito, siendo su 
conducta negligente e imprudente. 
 
La sala civil de la Corte Suprema de Justicia, sentencia SC2107-2018 Radicación: 11001-31-03-
032-2011-00736-01, MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, indicaron frente a la 
concurrencia de culpas o concausalidad lo siguiente: 
 



“Por el contrario, si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte”3 
determinante en la causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si es total, 
desvirtuará correlativamente, “el nexo causal entre el comportamiento del presunto 
ofensor y el daño inferido”4, dando paso a exonerar por completo al demandado del 
deber de reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el valor de ésta.  
 
En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la 
obligación indemnizatoria, se requiere que el proceder de la víctima reúna los 
requisitos de toda causa extraña, esto es, “que se trate de un evento o 
acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se le 
imputa la responsabilidad”5, como causa exclusiva del reclamante o de la víctima.  
 
Y de otro, según lo preceptúa el artículo 2357 del Código Civil6, cuando en la 
producción del daño participan de manera simultánea agente y lesionado, 
circunstancia que no quiebra el “nexo causal”, indiscutiblemente conduce a una 
disminución proporcional de la condena resarcitoria impuesta eventualmente al 
demandado, la cual, se estimará dependiendo el grado de incidencia del 
comportamiento de la propia víctima en la realización del resultado lesivo7.  

 
A propósito dijo esta Corte: 
 
“(…) No obstante, como lo ha destacado la jurisprudencia nacional, la designación 
antes señalada no se ajusta a la genuina inteligencia del principio, pues no se trata 
‘como por algunos se suele afirmar equivocadamente que se produzca una 
compensación entre la culpa del demandado y la de la víctima, porque lo que sucede, 
conforme se infiere del propio tenor del precepto, es que entre la denominada culpa 
de la víctima y el daño ha de darse una relación de causalidad, como también debe 
existir con la del demandado. Por eso, cuando ambas culpas concurren a producir el 
daño, se dice que una y otra son concausa de este’ (Cas. Civ., sentencia de 29 de 
noviembre de 1993, exp. 3579, no publicada). Este criterio corresponde, igualmente, al 
de la doctrina especializada en la materia, como lo destaca De Cupis, al señalar que 
‘[d]e antiguo se ha utilizado una expresión poco afortunada para referirse a la 
concurrencia de culpa en el perjudicado, y es el término compensación de la culpa. Su 
falta de adecuación puede verse prácticamente con sólo observar que el estado de 
ánimo culposo del perjudicado ni puede eliminar ni reducir el estado de ánimo culposo 
de la persona que ocasiona el daño’ (De Cupis, Adriano. El daño. Teoría General de la 

 

3 CSJ SC 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01. 
4 Ídem. 
5 CSJ SC 23 de noviembre de 1990, G.J. CCIV, pág. 69. 
6 “La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 
7 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 6690. 



Responsabilidad Civil. Editorial Bosch. Barcelona, 1966. Págs. 275 y 276) (…)”8 (se 
resalta). 

 
Bajo los anteriores aspectos, es dable señalar que en el evento en que se desestime la 
anterior excepción, se revise la imprudencia y negligencia efectuada por el demandante, la 
cual fue un factor determinante para la realización del hecho. 
 
3. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD POR CAUSA EXTRAÑA.  
 
Señor juez, como se ha indicado a lo largo de esta contestación, la vía donde transitaba el 
vehículo, es una intersección vial en la cual existía otro vehículo parqueado, que no 
permiten la visibilidad de manera adecuada, por lo tanto, es plenamente demostrable que 
el accidente pudo haberse presentado por causa extraña. 
 
El nexo de causalidad, como lo ha dicho tanto la Corte Suprema de Justicia, como el Consejo 
de Estado en reiterada jurisprudencia, debe ser probado en todos los casos. Así, por 
ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 dijo el Consejo de Estado: “El accionante 
también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el daño padecido y la 
conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no 
ha señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, 
probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los 
conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 
causalidad eficiente y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los 
medios probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este 
medio de convicción lógico indirecto, requiere de la demostración de unos hechos indicadores 
que apunten con fuerza el hecho indicado…”2 
 
Si bien existe una presunción de culpa, también lo es que la misma puede desvirtuarse por 
la ocurrencia del insuceso y las causas extrañas al mismo, esto es, que existió una 
intervención de la vía como factor del evento, conforme a las probanzas del mismo, por lo 
tanto, se deberá acceder a la presente excepción. 
 
4. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD POR VINCULACIÓN DE VEHÍCULO A EMPRESA DE 
TRANSPORTE. 
 
El artículo 2.2.1.6.8.1 del Decreto 1079 de 2015, establece el Contrato de vinculación de flota.  
 

“El contrato de vinculación de flota es un contrato de naturaleza privada, por medio 
del cual la empresa habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial incorpora a su parque automotor los vehículos de 
propiedad de socios o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación en 

 

8 CSJ SC 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01. 



términos de rotación y remuneración equitativos. El contrato se perfecciona con su 
suscripción y la expedición de la tarjeta de operación por parte del Ministerio de 
Transporte y se termina con la autorización de desvinculación. 
 
El contrato de vinculación de flota se regirá por las normas del derecho privado y las 
reglas mínimas establecidas en el presente Capítulo. Este contrato debe contener, 
como mínimo, las obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una de las partes, su 
término de duración, que no podrá ser superior a dos años, y las causales de 
terminación, dentro de las cuales se deberá encontrar la autorización de desvinculación 
expedida por el Ministerio de Transporte, sin necesidad de su inclusión en el documento 
contractual”. 

  
De igual manera, establece que la empresa tiene la responsabilidad del control efectivo y 
de la operación del vehículo al respecto: 
 

“ARTÍCULO  2.2.1.6.8.2. Responsabilidad de la empresa. En el contrato de vinculación 
de flota con administración integral o por afiliación, la empresa debidamente 
habilitada para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial 
se obliga a: 
1. Ejercer el control efectivo durante la operación de todos los vehículos que están 
incorporados en su capacidad transportadora. 
2. Prestar el servicio público de transporte y no celebrar o ejecutar acto alguno que 
implique, de cualquiera manera, que el servicio es prestado por una persona no 
autorizada 
3. Garantizar la utilización de todos los vehículos en su operación y facilitar los cambios 
de empresa cuando los contratos de transporte vigentes no resulten suficientes para 
mantener los mismos en el servicio de manera sustentable. 
La empresa deberá llevar permanentemente actualizado su plan de rodamiento, el cual 
deberá estar acompañado del plan de rodamiento diseñado para el correspondiente 
mes y el realmente ejecutado en el mes anterior. Ambos planes deberán ser remitidos 
a los propietarios de los vehículos por periodos mensuales, en la primera semana del 
mes. 
4. Realizar la capacitación de su personal. 
5. Realizar el mantenimiento preventivo y las revisiones técnico-mecánicas de todos los 
vehículos vinculados a su capacidad transportadora con administración integral y 
garantizar que el mantenimiento preventivo se efectúe en talleres que cumplan con las 
condiciones establecidas en el plan estratégico de seguridad vial. 
En los casos de vinculación de flota por afiliación, la empresa se responsabiliza de 
designar suficientes centros de mantenimiento para que el propietario se acerque a 
ellos, con el propósito de que se cumpla con el programa de mantenimiento preventivo 
de la empresa. 



6. Abstenerse de incluir en su plan de rodamiento vehículos que no se encuentren en 
óptimas condiciones o que no hayan dado estricto cumplimiento al programa de 
mantenimiento preventivo de la empresa”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que mi poderdante no puede tener responsabilidad 
solidaria por el simple hecho de ser propietario sino la empresa habilitada es la que tiene el 
control y operación del vehículo, situación que deberá ser accedida por el presente 
despacho en caso de que exista fallo a favor del demandante. 
 
Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema negó declarar como tercero civilmente 
responsable a una compañía de leasing por un accidente de tránsito ocasionado con un 
vehículo que fue objeto de un contrato de arrendamiento financiero. La Sala advirtió que 
en punto de la responsabilidad civil por actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 
del Código Civil, a la cual se ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que 
esta recae sobre quien al momento de ocurrir el daño tiene la condición de guardián del 
bien con el que se cumple aquella, calidad que se predica de la persona natural o jurídica 
que, sea o no su dueño, tiene potestad, uso, mando, control o aprovechamiento efectivo 
del instrumento generador del daño mediante el cual se realiza la actividad peligrosa. 
 
5. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR NO TENER CALIDAD DE 
GUARDIAN DEL BIEN. 
 
Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema negó declarar como tercero civilmente 
responsable a una compañía de leasing por un accidente de tránsito ocasionado con un 
vehículo que fue objeto de un contrato de arrendamiento financiero. La Sala advirtió que 
en punto de la responsabilidad civil por actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 
del Código Civil, a la cual se ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que 
esta recae sobre quien al momento de ocurrir el daño tiene la condición de guardián del 
bien con el que se cumple aquella, calidad que se predica de la persona natural o jurídica 
que, sea o no su dueño, tiene potestad, uso, mando, control o aprovechamiento efectivo 
del instrumento generador del daño mediante el cual se realiza la actividad peligrosa. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como se demostrará con el contrato de vinculación mi 
poderdante no ejercía la calidad de ser guardián del bien objeto del evento, por lo tanto, no 
tiene ninguna responsabilidad en su acaecimiento. 
 
6. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 94 del CGP establece que “La presentación de la demanda interrumpe el término 
para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 
aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 
año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante”. 
 



Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que una vez admitida la demanda en la fecha 16 de 
diciembre de 2020, el acto no notificó a mi poderdante dentro del año siguiente, atendiendo 
la indebida notificación realizada y reportada mediante nulidad procesal, por lo tanto, los 
términos deberán estar prescritos al no cumplir con el requisito anterior, encontrándose 
prescrita la acción de responsabilidad civil extracontractual. 
 
6. EXCEPCION POR NO DEMOSTRACIÓN DE INGRESO POR PARTE DEL OCCISO. 
 
Señor juez, atendiendo a que no se demostró por parte de la demandante el ingreso 
económico por parte del occiso, no es dable proceder a su demostración en sede judicial y 
mucho menos reconocer el perjuicio de lucro cesante. 
 
En este orden, la sala civil de la corte suprema de justicia, ha señalado que el lucro cesante 
es tal y como lo define el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico, consiste en una 
ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la 
obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento, por lo tanto, al no 
tenerse un provecho o ganancia demostrable, no es posible hablar de este tipo de perjuicio. 
 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito de manera respetuosa se decreten, practiquen y tengan como medios de prueba 
las siguientes: 
 

A. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS. 
 

Solicito Señor Juez hacer comparecer al Despacho en fecha y hora señalada por 

usted a los demandantes, para que en su calidad absuelva interrogatorio que en 

forma oral o escrita le formularé en audiencia pública sobre los hechos que convoca 

la demanda y los que se expresan en la contestación. En caso de que el demandante, 

no comparezca ni justifique sumariamente su inasistencia, solicito la confesión ficta 

o presunta en relación a los hechos de la defensa susceptibles de prueba de 

confesión. El cuestionario lo formularé en audiencia pública o por escrito en sobre 

cerrado. 
 

B. DOCUMENTALES. 
 
Sírvase señor Juez otorgar el valor probatorio correspondiente a los siguientes 
documentos:  
 

- Informe técnico del accidente realizado por la empresa ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINILASTICA OTIC S.A.S. de fecha 10 de noviembre de 2021. 



- Copia del contrato de vinculación de vehículo a la empresa COOTRANSCOMPARTIR 
suscrito con mi poderdante en la fecha 1 de marzo de 2019. 

 
C. INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 
Teniendo en cuenta que el contenido del croquis e informe policial de tránsito no concuerda 
con las situaciones reales de la vía, en especial sobre la señalización, solicitó a su señoría 
practicar inspección judicial en la Carrera 11 D No.20 SUR de Soacha Compartir, para 
determinar las condiciones de la vía, y especialmente la señalización que omitió el occiso. 
 
En esta inspección se podrá determinar la intersección vial, y las obligaciones del occiso que 
debió revisar previo a ingresar a dicha intersección. 
 

D. TESTIMONIAL. 
 
Solicitó a su señoría citar a diligencia de testimonio a las siguientes personas: 
 
- TELLEZ HERNANDEZ WINNSE, quien es el agente de tránsito   

Ruego señor juez oficiar a la dirección de tránsito y transporte de Bogotá o Soacha, 
para que se ordene su citación a la respectiva diligencia. 

 
- CRISTIAN DANIEL LOZANO DELGADO, para que deponga sobre todo lo que le 

conste frente a los hechos y omisiones del demandante, el cual ruego ser citado para 
que se demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 
 

- TESTIMONIO TECNICO - WILSON EDUARDO CABEZAS RAMIREZ, para que deponga 
sobre todo lo que le conste frente a los hechos y omisiones del demandante, así 
como del informe técnico elaborado del accidente, el cual ruego ser citado para que 
se demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 
 

- TESTIMONIO TECNICO – RAFAEL CASTILLO CAMACHO, para que deponga sobre 
todo lo que le conste frente a los hechos y omisiones del demandante, así como del 
informe técnico elaborado del accidente, el cual ruego ser citado para que se 
demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 
 

- TESTIMONIO TECNICO – ISAAC CHOCONTA POVEDA, para que deponga sobre todo 
lo que le conste frente a los hechos y omisiones del demandante, así como del 
informe técnico elaborado del accidente, el cual ruego ser citado para que se 
demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 
 

 
 
 



IX.  FUNDAMENTO DE DERECHO. 
 
Fundamento esta contestación de reforma demanda en el artículo 96 del CGP, y demás 
normas. 
 

X. ANEXOS. 
 
Me permito anexarle a la presente demanda: 
 

1. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
2. Poder y correo de otorgamiento. 

 
 

X.  NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la Calle 71 No.11-10 oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. y 
mandrade@aclgroup.co y mi poderdante julioleon.80@hotmail.com.  
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
____________________________________ 
MAURICIO ANDRADE SANTAMARIA 
C.C. No. 86.083.103 de Villavicencio 
Tarjeta Profesional No. 176.372 del C.S.J. 
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Bogotá D.C., 8 de julio de 2022. 
 

Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ E.S.D. 
 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA y otros. 
DEMANDADO: COOTRANSCOMPARTIR y otros.  
NUMERO DE PROCESO: 1100-1310-3044-2020-00396-00 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y A LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 
MAURICIO ANDRADE SANTAMARÍA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 
calidad de apoderado judicial del demandado JULIO CESAR LEON CASAS identificado con 
C.C. No. 80.084.943, de acuerdo al poder otorgado, por medio del presente escrito y 
encontrándome dentro de la oportunidad legal, conforme a la notificación de fecha 11 de 
marzo de 2022 por estado, me permito presentar CONTESTACION A LA DEMANDA Y LA 
REFORMA DE LA DEMANDA y presentación de EXCEPCIONES DE FONDO, incoada, de 
acuerdo con el mismo orden propuesto, en los siguientes términos: 
 
Atendiendo el auto de fecha 8 de junio de 2022, mediante el cual se declaró que mi 
poderdante no había sido notificado en debida forma de la demanda, me permito presentar 
contestación tanto de la demanda como de su reforma. 
 

I. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES  
 
De forma general manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
incoadas por la demandante, porque no le asisten razones fácticas, probatorias ni jurídicas. 
No obstante, atendiendo a los postulados del artículo 96 del Código General del Proceso, 
procedo a hacer un pronunciamiento expreso de todas y cada una de las pretensiones, así: 
 

- Declarativas. 
 
PRIMERA: ME OPONGO, a esta pretensión, toda vez que el accidente fue causado por culpa 
exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y sin establecer acciones ante una 
intersección vial, situación que produjo el resultado. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO, a esta pretensión, toda vez que en primer lugar que el accidente 
fue causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y sin establecer 
acciones ante una intersección vial, situación que produjo el resultado y en segundo lugar, 
debido a que cualquier tipo de responsabilidad solidaria deberá enmarcarse a la empresa 
COOTRANSCOMPARTIR a la cual se encontraba vinculado el vehículo en los términos del 



decreto 1079 de 2015 artículo 2.2.1.6.8.1.1, por lo tanto, la operación, administración del 
vehículo se encontraba en esta última. 
 
TERCERA: ME OPONGO PARCIALMENTE, toda vez que en primer lugar que el accidente fue 
causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y sin establecer 
acciones ante una intersección vial, situación que produjo el resultado y en segundo lugar 
es claro que conforme al contrato de vinculación la empresa llamada a responder y no los 
propietarios del vehículo. 
 
CUARTA: NO ME OPONGO. 
 

- De condena. 
 

QUINTA: DAÑO EMERGENTE.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta que son 
situaciones que deberán probarse por parte de la familia y su legitimación en la causa, con 
referencia si son beneficiarios del occiso. 
 
QUINTA: LUCRO CESANTE.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta que dentro 
del plenario no existe prueba alguna que determine que el occiso devengare un ingreso 
mensual ni se encuentra certificado dentro del plenario, por lo tanto, los cálculos realizados 
por la parte demandante, no tienen validez debido a que si no existe una actividad 
productiva no podemos hablar de perjuicio material patrimonial. De igual manera al existir 
una culpa exclusiva de la victima es claro que dicha situación deberá determinarse no 
existiendo liquidación a favor alguna. 
 
QUINTA: DAÑOS MORALES O PATRIMONIALES SOLICITADOS A TODOS LOS 
RECLAMANTES.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta que al no existir culpa 
exclusiva de la victima no se pueden generar este tipo de reconocimientos a favor de la 
parte demandada.  
 
QUINTA: DAÑO DE VIDA DE RELACIÓN.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta 
que al no existir culpa exclusiva de la victima no se pueden generar este tipo de 
reconocimientos a favor de la parte demandada, de igual manera deberá probarse la 
afectación en los cambios de vida de relación en este aspecto. 
 
SEXTA: ME OPONGO a esta pretensión, a esta pretensión, toda vez que en primer lugar que 
el accidente fue causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y 
sin establecer acciones ante una intersección vial, situación que produjo el resultado y en 

 
1 ARTÍCULO  2.2.1.6.8.1. Contrato de vinculación de flota. El contrato de vinculación de flota es un contrato de naturaleza privada, por medio 

del cual la empresa habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial incorpora a su parque 

automotor los vehículos de propiedad de socios o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación en términos de rotación y 

remuneración equitativos. El contrato se perfecciona con su suscripción y la expedición de la tarjeta de operación por parte del Ministerio de 

Transporte y se termina con la autorización de desvinculación. 

 



segundo lugar, debido a que cualquier tipo de responsabilidad solidaria deberá enmarcarse 
a la empresa COOTRANSCOMPARTIR a la cual se encontraba vinculado el vehículo en los 
términos del decreto 1079 de 2015 artículo 2.2.1.6.8.1.2, por lo tanto, la operación, 
administración del vehículo se encontraba en esta última. 
 
SEPTIMA: ME OPONGO a esta pretensión, a esta pretensión, toda vez que en primer lugar 
que el accidente fue causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de 
PARE, no existiendo derecho a costas o agencias en derecho a favor del demandante. 
 

II. CON RESPECTO OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE PERJUICIOS 
 
Señor juez, atendiendo lo establecido en el artículo 206 del CGP, me permito presentar 
objeción a la estimación razonada propuesta por el demandante, atendiendo lo siguiente: 
 

1. Para el calculo de los perjuicios materiales relacionados con el lucro cesante 
consolidado y futuro, se tuvo en cuenta que el occiso percibía un ingreso de un 
salario mínimo, sin embargo, no existe evidencia probatoria ni se aporta prueba que 
determine que el señor realizará actividad alguna, ni mucho menos que se 
encontraré devengando la suma deprecada, por lo tanto, para determinar la perdida 
futura o consolidad, es clara que debe existir un valor percibido, situación que no se 
evidencia. 

2. De igual manera se imputa como beneficiaria a la señora ERNESTINA GOMEZ como 
única beneficiaria de la liquidación de lucro cesante, para lo cual no existe prueba 
contundente y que de certeza que esta conviviera en los últimos 5 años con el occiso, 
situación que radica en que no exista lucro por reconocer. 

3. Así mismo, para la liquidación del lucro es claro que el apoderado tuvo en cuenta la 
edad de la reclamante, situación que desconoce claramente las formulas de la sala 
civil de la corte suprema, debido a que solo se debe tener en cuenta la expectativa 
de vida del occiso más no de la beneficiaria. 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la estimación no corresponde a la señalada por 
el apoderado de la parte demandante, debiendo ser ajustada a la realidad. 
 
 

 
2 ARTÍCULO  2.2.1.6.8.1. Contrato de vinculación de flota. El contrato de vinculación de flota es un contrato de naturaleza privada, por medio 

del cual la empresa habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial incorpora a su parque 

automotor los vehículos de propiedad de socios o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación en términos de rotación y 

remuneración equitativos. El contrato se perfecciona con su suscripción y la expedición de la tarjeta de operación por parte del Ministerio de 

Transporte y se termina con la autorización de desvinculación. 

 



 
 

III. CON RESPECTO A LOS HECHOS DE LA REFORMA 
 
PRIMERO: NO ES CIERTO, en primer lugar es dable señalar que producto del accidente, se 
pudo determinar que el señor ANGEL MARIA LOZANO GARCIA (Q.E.P.D.)., producto de su 
imprudencia vial, incumplió una señal de PARE, procediendo a intervenir una intersección 
vial sin tomar los cuidados y señales de tránsito. Por lo tanto, para señalar términos de 
arrollar es claro que debe existir una valoración para determinar dicha situación. 
 
Al respecto y como se probará, en el presente evento ocurrió una situación la cual podemos 
indicar como la siguiente: 
 
El señor ANGEL MARIA LOZANO GARCIA (Q.E.P.D.)., incumplió con un PARE el cual se 
encuentra antes de ingresar a la intersección vial, situación que permitió que el vehículo 
impactara en mitad de la intersección, situación que obedece a que el occiso no llevare 
consigo un casco, chaleco entre otros elementos exigidos por las normas de tránsito. 
 
De igual manera, es claro que dentro de la intersección existía otro vehículo lo cual se pudo 
determinar, que el conductor no vio el ingreso del ciclista ANGEL MARIA LOZANO GARCIA 
dentro de la intersección, por lo tanto, son actos exclusivos de la victima. 
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO, el vehículo de la empresa disminuyó su velocidad y en segundo 
lugar, la negligencia e imprudencia fue producto de los actos del señor ANGEL MARIA 
LOZANO GARCIA (Q.E.P.D.)., ya que incumplió con un PARE el cual se encuentra antes de 
ingresar a la intersección vial, situación que permitió que el vehículo impactara en mitad de 
la intersección, situación que obedece a que el occiso no llevare consigo un casco, chaleco 
entre otros elementos exigidos por las normas de tránsito. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, conforme al croquis del accidente e informe técnico allegado por 
el suscrito, se evidencia que el lugar de los hechos no es cerca a una intersección, de lo 
contrario se presenta dentro de la intersección vial, cuando el señor ANGEL MARIA LOZANO 
GARCIA (Q.E.P.D.). ingreso a la vía violando la señal de pare. 
 
CUARTO: NO ES CIERTO, NO es dable confundir una causal con una hipótesis del informe 
de tránsito, por lo tanto, las causas reales deberán corresponder a las situaciones probadas, 
toda vez que el policía de tránsito llega tiempos después sin validar con antecedentes de 
tiempo lo realmente ocurrido.  
 
QUINTO: NO ES CIERTO, el conductor ingresó a la intersección vial de forma correcta, sin 
embargo al existir otro vehículo en la misma esfera del señor ANGEL MARIA LOZANO 
GARCIA (Q.E.P.D.) quien no respeto la señal de tránsito de PARE es claro que existe 



imposibilidad de prevenir el mismo, cuando es la misma victima la responsable de no acatar 
las señales de transito. 
 
SEXTO: ES CIERTO. 
 
SÉPTIMO: ES CIERTO. 
 
OCTAVO:  NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que en el expediente no se desprende que el 
actor devengue un ingreso mensual, por lo tanto, dicha circunstancia deberá probarse 
dentro del expediente. 
 
NOVENO: NO ME CONSTA, toda vez que son situaciones personales y de salud que deberán 
ser demostradas y probadas en debida forma. 
 
DÉCIMO: NO ME CONSTA, toda vez que son situaciones personales que deberán ser 
demostradas y probadas en debida forma. 
 
UNDÉCIMO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO. Al respecto es dable determinar que la operación del 
vehículo se encontraba en poder de la empresa COOTRANSCOMPARTIR, quien fue la que 
contrató al conductor del vehículo y operaba el mismo en las rutas habilitadas. 
 
DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO, dichas afirmaciones deberán probarse en el transcurso del 
proceso, especialmente las calidades de beneficiarias. 
 

II. EXCEPCIÓNES. 
 

Con base en la anterior contestación a los hechos, pretensiones de la demanda y 
fundamentos fácticos, respetuosamente me permito interponer las siguientes excepciones 
de mérito o fondo a nombre de la demandada, sin que ello implique reconocimiento de 
derecho alguno por parte de mi representado: 
 

1. DECLARACIÓN DE OPERACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 
 
Atendiendo lo establecido en el artículo 94 del CGP, es claro que el demandante, no dio 
aplicación a la notificación dentro del año siguiente al auto admisorio de la demanda, al 



respecto la demanda fue admitida el día 16 de diciembre de 2020, y y mi poderdante solo 
fue notificado el día 8 de junio de 2022, esto es, que término de caducidad de la acción o 
prescripción no fue interrumpido en debida forma. 
Al respecto, el artículo 94 establece que: 
 

“ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y 
CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda interrumpe el término para la 
prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 
aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 
año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. 
Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 
demandado”. 
 

Por lo tanto, la acción se entenderá prescrita al transcurrir los 5 años a partir del momento 
del fallecimiento del causante. 
 

2. HECHO O CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA POR DESCONOCIMIENTO DE SUS 
PROHIBICIONES EN CALIDAD DE PEATÓN 

 
El artículo 58 del Código de Tránsito, establece que los peatones tienen las siguientes 
prohibiciones:  
 

“- Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en patines, 
monopatines, patinetas o similares. 
Colocarse delante o detrás de un vehículo que tenga el motor encendido. 
Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 
Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos 
peatonales. 
Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse sólo por las zonas autorizadas, 
como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles”. 

 
Las anteriores prohibiciones fueron totalmente desconocidas por el demandante, quien 
ingresó a una vía destinada al tránsito de vehículos, independientemente como hubiese 
sucedido el evento, sino el demandante no hubiera ingresado a la vía, no estaríamos en un 
accidente de tránsito. 
 
El Consejo de Estado Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 
05001233100020120069001 (54121), Nov. 27/17, estudiando un medio de reparación directa, 
recordó que la culpa exclusiva de la víctima (elemento que excluye la responsabilidad del 
Estado) se presenta cuando esta viola las obligaciones a las cuales está sujeto el 
administrado. 
  



Así mismo, se concreta en la demostración de la simple causalidad material, según la cual la 
víctima directa participó de manera dolosa o culposa y fue causa eficiente en la producción 
del daño.  
 

De ahí que la jurisprudencia de la Sección Tercera, a través de una línea 

jurisprudencial, ha establecido 11 fundamentos o supuestos en los que cabe, 

o no, encuadrar el hecho o culpa de la víctima como eximente de 

responsabilidad: 
  

i. Se concreta por la experiencia de la víctima en el manejo de objetos o en el despliegue 
de actividades. 

ii. La “ausencia de valoración del riesgo por parte de las víctimas” puede constituir una 
“conducta negligente relevante”.  

iii. Puede constituirse en culpa de la víctima el ejercicio por los ciudadanos de “labores que 
no les corresponden”. 

iv. Debe contribuir “decisivamente al resultado final”. 
v. Para “que la conducta de la víctima pueda exonerar de responsabilidad a la entidad 

demandada, la misma debe ser causa determinante en la producción del daño y ajena 
a la Administración”, a lo que se agrega que en “los eventos en los cuales la actuación 
de la víctima resulta ser la causa única, exclusiva o determinante del daño, carece de 
relevancia la valoración de su subjetividad”.  

vi. La “violación por parte de esta de las obligaciones a las cuales está sujeto el 
administrado”, la que “exonera de responsabilidad al Estado en la producción del daño 
cuando ésta es exclusiva”. 

vii. Por el contrario, no se configura como eximente cuando no hay ni conocimiento de un 
elemento o actividad que entraña peligro, ni hay imprudencia de la víctima.  

viii. Se entiende la culpa exclusiva de la víctima “como la violación por parte de esta de las 
obligaciones a las cuales está sujeto el administrado”, lo que cabe encuadrar, 
matizando, en el primer supuesto, porque no solo opera por virtud del consentimiento 
de un acto ilícito, sino al despliegue de una conducta que es violatoria de las 
obligaciones a las que está llamado a cumplir (como en la conducción de vehículos a la 
velocidad ordenada, a la distancia de seguridad, a la realización de maniobras 
autorizadas, al respeto de la señalización, etc.). 

ix. Debe demostrarse “además de la simple causalidad material según la cual la víctima 
directa participó y fue causa eficiente en la producción del resultado o daño, el que 
dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo de ella, que implicó la 
desatención a obligaciones o reglas a las que debía estar sujeta”, lo que encuadra en el 
cuarto supuesto dogmático de la imprudencia de la víctima. 

x. Que se acrediten los elementos objetivos de la conducta gravemente culposa de la 
víctima. 

xi. Que la víctima “por sus propios hechos y actuaciones se puso en condiciones de 
soportar el daño” (C. P. Jaime Orlando Santofimio). 



  
En este caso, el demandante conocía que por esa vía se ejercía tránsito de vehículos, de 
igual manera, que la vía contaba con señalización entre otros aspectos, por lo tanto, fue 
negligente e imprudente ingresar a una vía que se encuentra con tránsito de los mismos, 
realizando una conducta gravemente culposa. 
 
La conducta anterior, desatiende todas las obligaciones relacionadas con el peatón. 
 
2. CONCURRENCIA DE CULPAS O CONCAUSALIDAD. 
 
Señor juez, sin aceptar derecho alguno, solicito qué conforme a la demostración y pruebas 
allegadas a este proceso, se determine si así lo considera este despacho, la concurrencia de 
culpas por parte del conductor del vehículo y el demandante, como quiera que este 
desconoció sus obligaciones como peatón conforme al código de tránsito, siendo su 
conducta negligente e imprudente. 
 
La sala civil de la Corte Suprema de Justicia, sentencia SC2107-2018 Radicación: 11001-31-03-
032-2011-00736-01, MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, indicaron frente a la 
concurrencia de culpas o concausalidad lo siguiente: 
 

“Por el contrario, si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte”3 
determinante en la causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si es total, 
desvirtuará correlativamente, “el nexo causal entre el comportamiento del presunto 
ofensor y el daño inferido”4, dando paso a exonerar por completo al demandado del 
deber de reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el valor de ésta.  
 
En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la 
obligación indemnizatoria, se requiere que el proceder de la víctima reúna los 
requisitos de toda causa extraña, esto es, “que se trate de un evento o 
acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se le 
imputa la responsabilidad”5, como causa exclusiva del reclamante o de la víctima.  
 
Y de otro, según lo preceptúa el artículo 2357 del Código Civil6, cuando en la 
producción del daño participan de manera simultánea agente y lesionado, 
circunstancia que no quiebra el “nexo causal”, indiscutiblemente conduce a una 
disminución proporcional de la condena resarcitoria impuesta eventualmente al 
demandado, la cual, se estimará dependiendo el grado de incidencia del 
comportamiento de la propia víctima en la realización del resultado lesivo7.  

 

3 CSJ SC 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01. 
4 Ídem. 
5 CSJ SC 23 de noviembre de 1990, G.J. CCIV, pág. 69. 
6 “La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 
7 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 6690. 



 
A propósito dijo esta Corte: 
 
“(…) No obstante, como lo ha destacado la jurisprudencia nacional, la designación 
antes señalada no se ajusta a la genuina inteligencia del principio, pues no se trata 
‘como por algunos se suele afirmar equivocadamente que se produzca una 
compensación entre la culpa del demandado y la de la víctima, porque lo que sucede, 
conforme se infiere del propio tenor del precepto, es que entre la denominada culpa 
de la víctima y el daño ha de darse una relación de causalidad, como también debe 
existir con la del demandado. Por eso, cuando ambas culpas concurren a producir el 
daño, se dice que una y otra son concausa de este’ (Cas. Civ., sentencia de 29 de 
noviembre de 1993, exp. 3579, no publicada). Este criterio corresponde, igualmente, al 
de la doctrina especializada en la materia, como lo destaca De Cupis, al señalar que 
‘[d]e antiguo se ha utilizado una expresión poco afortunada para referirse a la 
concurrencia de culpa en el perjudicado, y es el término compensación de la culpa. Su 
falta de adecuación puede verse prácticamente con sólo observar que el estado de 
ánimo culposo del perjudicado ni puede eliminar ni reducir el estado de ánimo culposo 
de la persona que ocasiona el daño’ (De Cupis, Adriano. El daño. Teoría General de la 
Responsabilidad Civil. Editorial Bosch. Barcelona, 1966. Págs. 275 y 276) (…)”8 (se 
resalta). 

 
Bajo los anteriores aspectos, es dable señalar que en el evento en que se desestime la 
anterior excepción, se revise la imprudencia y negligencia efectuada por el demandante, la 
cual fue un factor determinante para la realización del hecho. 
 
3. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD POR CAUSA EXTRAÑA.  
 
Señor juez, como se ha indicado a lo largo de esta contestación, la vía donde transitaba el 
vehículo, es una intersección vial en la cual existía otro vehículo parqueado, que no 
permiten la visibilidad de manera adecuada, por lo tanto, es plenamente demostrable que 
el accidente pudo haberse presentado por causa extraña. 
 
El nexo de causalidad, como lo ha dicho tanto la Corte Suprema de Justicia, como el Consejo 
de Estado en reiterada jurisprudencia, debe ser probado en todos los casos. Así, por 
ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 dijo el Consejo de Estado: “El accionante 
también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el daño padecido y la 
conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no 
ha señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, 
probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los 
conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 
causalidad eficiente y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los 

 

8 CSJ SC 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01. 



medios probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este 
medio de convicción lógico indirecto, requiere de la demostración de unos hechos indicadores 
que apunten con fuerza el hecho indicado…”2 
 
Si bien existe una presunción de culpa, también lo es que la misma puede desvirtuarse por 
la ocurrencia del insuceso y las causas extrañas al mismo, esto es, que existió una 
intervención de la vía como factor del evento, conforme a las probanzas del mismo, por lo 
tanto, se deberá acceder a la presente excepción. 
 
4. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD POR VINCULACIÓN DE VEHÍCULO A EMPRESA DE 
TRANSPORTE. 
 
El artículo 2.2.1.6.8.1 del Decreto 1079 de 2015, establece el Contrato de vinculación de flota.  
 

“El contrato de vinculación de flota es un contrato de naturaleza privada, por medio 
del cual la empresa habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial incorpora a su parque automotor los vehículos de 
propiedad de socios o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación en 
términos de rotación y remuneración equitativos. El contrato se perfecciona con su 
suscripción y la expedición de la tarjeta de operación por parte del Ministerio de 
Transporte y se termina con la autorización de desvinculación. 
 
El contrato de vinculación de flota se regirá por las normas del derecho privado y las 
reglas mínimas establecidas en el presente Capítulo. Este contrato debe contener, 
como mínimo, las obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una de las partes, su 
término de duración, que no podrá ser superior a dos años, y las causales de 
terminación, dentro de las cuales se deberá encontrar la autorización de desvinculación 
expedida por el Ministerio de Transporte, sin necesidad de su inclusión en el documento 
contractual”. 

  
De igual manera, establece que la empresa tiene la responsabilidad del control efectivo y 
de la operación del vehículo al respecto: 
 

“ARTÍCULO  2.2.1.6.8.2. Responsabilidad de la empresa. En el contrato de vinculación 
de flota con administración integral o por afiliación, la empresa debidamente 
habilitada para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial 
se obliga a: 
1. Ejercer el control efectivo durante la operación de todos los vehículos que están 
incorporados en su capacidad transportadora. 
2. Prestar el servicio público de transporte y no celebrar o ejecutar acto alguno que 
implique, de cualquiera manera, que el servicio es prestado por una persona no 
autorizada 



3. Garantizar la utilización de todos los vehículos en su operación y facilitar los cambios 
de empresa cuando los contratos de transporte vigentes no resulten suficientes para 
mantener los mismos en el servicio de manera sustentable. 
La empresa deberá llevar permanentemente actualizado su plan de rodamiento, el cual 
deberá estar acompañado del plan de rodamiento diseñado para el correspondiente 
mes y el realmente ejecutado en el mes anterior. Ambos planes deberán ser remitidos 
a los propietarios de los vehículos por periodos mensuales, en la primera semana del 
mes. 
4. Realizar la capacitación de su personal. 
5. Realizar el mantenimiento preventivo y las revisiones técnico-mecánicas de todos los 
vehículos vinculados a su capacidad transportadora con administración integral y 
garantizar que el mantenimiento preventivo se efectúe en talleres que cumplan con las 
condiciones establecidas en el plan estratégico de seguridad vial. 
En los casos de vinculación de flota por afiliación, la empresa se responsabiliza de 
designar suficientes centros de mantenimiento para que el propietario se acerque a 
ellos, con el propósito de que se cumpla con el programa de mantenimiento preventivo 
de la empresa. 
6. Abstenerse de incluir en su plan de rodamiento vehículos que no se encuentren en 
óptimas condiciones o que no hayan dado estricto cumplimiento al programa de 
mantenimiento preventivo de la empresa”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que mi poderdante no puede tener responsabilidad 
solidaria por el simple hecho de ser propietario sino la empresa habilitada es la que tiene el 
control y operación del vehículo, situación que deberá ser accedida por el presente 
despacho en caso de que exista fallo a favor del demandante. 
 
Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema negó declarar como tercero civilmente 
responsable a una compañía de leasing por un accidente de tránsito ocasionado con un 
vehículo que fue objeto de un contrato de arrendamiento financiero. La Sala advirtió que 
en punto de la responsabilidad civil por actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 
del Código Civil, a la cual se ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que 
esta recae sobre quien al momento de ocurrir el daño tiene la condición de guardián del 
bien con el que se cumple aquella, calidad que se predica de la persona natural o jurídica 
que, sea o no su dueño, tiene potestad, uso, mando, control o aprovechamiento efectivo 
del instrumento generador del daño mediante el cual se realiza la actividad peligrosa. 
 
5. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR NO TENER CALIDAD DE 
GUARDIAN DEL BIEN. 
 
Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema negó declarar como tercero civilmente 
responsable a una compañía de leasing por un accidente de tránsito ocasionado con un 
vehículo que fue objeto de un contrato de arrendamiento financiero. La Sala advirtió que 
en punto de la responsabilidad civil por actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 



del Código Civil, a la cual se ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que 
esta recae sobre quien al momento de ocurrir el daño tiene la condición de guardián del 
bien con el que se cumple aquella, calidad que se predica de la persona natural o jurídica 
que, sea o no su dueño, tiene potestad, uso, mando, control o aprovechamiento efectivo 
del instrumento generador del daño mediante el cual se realiza la actividad peligrosa. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como se demostrará con el contrato de vinculación mi 
poderdante no ejercía la calidad de ser guardián del bien objeto del evento, por lo tanto, no 
tiene ninguna responsabilidad en su acaecimiento. 
 
6. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 94 del CGP establece que “La presentación de la demanda interrumpe el término 
para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 
aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 
año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que una vez admitida la demanda en la fecha 16 de 
diciembre de 2020, el acto no notificó a mi poderdante dentro del año siguiente, atendiendo 
la indebida notificación realizada y reportada mediante nulidad procesal, por lo tanto, los 
términos deberán estar prescritos al no cumplir con el requisito anterior, encontrándose 
prescrita la acción de responsabilidad civil extracontractual. 
 
6. EXCEPCION POR NO DEMOSTRACIÓN DE INGRESO POR PARTE DEL OCCISO. 
 
Señor juez, atendiendo a que no se demostró por parte de la demandante el ingreso 
económico por parte del occiso, no es dable proceder a su demostración en sede judicial y 
mucho menos reconocer el perjuicio de lucro cesante. 
 
En este orden, la sala civil de la corte suprema de justicia, ha señalado que el lucro cesante 
es tal y como lo define el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico, consiste en una 
ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la 
obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento, por lo tanto, al no 
tenerse un provecho o ganancia demostrable, no es posible hablar de este tipo de perjuicio. 
 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito de manera respetuosa se decreten, practiquen y tengan como medios de prueba 
las siguientes: 
 

A. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS. 
 



Solicito Señor Juez hacer comparecer al Despacho en fecha y hora señalada por 

usted a los demandantes, para que en su calidad absuelva interrogatorio que en 

forma oral o escrita le formularé en audiencia pública sobre los hechos que convoca 

la demanda y los que se expresan en la contestación. En caso de que el demandante, 

no comparezca ni justifique sumariamente su inasistencia, solicito la confesión ficta 

o presunta en relación a los hechos de la defensa susceptibles de prueba de 

confesión. El cuestionario lo formularé en audiencia pública o por escrito en sobre 

cerrado. 
 

B. DOCUMENTALES. 
 
Sírvase señor Juez otorgar el valor probatorio correspondiente a los siguientes 
documentos:  
 

- Informe técnico del accidente realizado por la empresa ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINILASTICA OTIC S.A.S. de fecha 10 de noviembre de 2021. 

- Copia del contrato de vinculación de vehículo a la empresa COOTRANSCOMPARTIR 
suscrito con mi poderdante en la fecha 1 de marzo de 2019. 

 
C. INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 
Teniendo en cuenta que el contenido del croquis e informe policial de tránsito no concuerda 
con las situaciones reales de la vía, en especial sobre la señalización, solicitó a su señoría 
practicar inspección judicial en la Carrera 11 D No.20 SUR de Soacha Compartir, para 
determinar las condiciones de la vía, y especialmente la señalización que omitió el occiso. 
 
En esta inspección se podrá determinar la intersección vial, y las obligaciones del occiso que 
debió revisar previo a ingresar a dicha intersección. 
 

D. TESTIMONIAL. 
 
Solicitó a su señoría citar a diligencia de testimonio a las siguientes personas: 
 
- TELLEZ HERNANDEZ WINNSE, quien es el agente de tránsito.  

Ruego señor juez oficiar a la dirección de tránsito y transporte de Bogotá o Soacha, 
para que se ordene su citación a la respectiva diligencia. 

 
- CRISTIAN DANIEL LOZANO DELGADO, para que deponga sobre todo lo que le 

conste frente a los hechos y omisiones del demandante, el cual ruego ser citado para 
que se demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 



- WILMAR ROLANDO GOMEZ. para que deponga sobre todo lo que le conste frente 
al manejo de los vehículos por parte de la empresa de transporte 
COOTRANSCOMPARTIR, la tenencia y custodia de los vehículos. 
 

- TESTIMONIO TECNICO - WILSON EDUARDO CABEZAS RAMIREZ, para que deponga 
sobre todo lo que le conste frente a los hechos y omisiones del demandante, así 
como del informe técnico elaborado del accidente, el cual ruego ser citado para que 
se demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 
 

- TESTIMONIO TECNICO – RAFAEL CASTILLO CAMACHO, para que deponga sobre 
todo lo que le conste frente a los hechos y omisiones del demandante, así como del 
informe técnico elaborado del accidente, el cual ruego ser citado para que se 
demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 
 

- TESTIMONIO TECNICO – ISAAC CHOCONTA POVEDA, para que deponga sobre todo 
lo que le conste frente a los hechos y omisiones del demandante, así como del 
informe técnico elaborado del accidente, el cual ruego ser citado para que se 
demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 

 
IX.  FUNDAMENTO DE DERECHO. 

 
Fundamento esta contestación de reforma demanda en el artículo 96 del CGP, y demás 
normas. 

X. ANEXOS. 
 
Me permito anexarle a la presente demanda: 
 

1. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
2. Poder y correo de otorgamiento. 

 
X.  NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones en la Calle 71 No.11-10 oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. y 
mandrade@aclgroup.co y mi poderdante julioleon.80@hotmail.com.  
 
Del Señor Juez,  
 
_________________________________ 
MAURICIO ANDRADE SANTAMARIA 
C.C. No. 86.083.103 de Villavicencio 
Tarjeta Profesional No. 176.372 del C.S.J. 
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Bogotá D.C., 8 de julio de 2022. 
 

Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ E.S.D. 
 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA y otros. 
DEMANDADO: COOTRANSCOMPARTIR y otros.  
NUMERO DE PROCESO: 1100-1310-3044-2020-00396-00 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y A LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 
MAURICIO ANDRADE SANTAMARÍA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de
apoderado judicial del demandado JULIO CESAR LEON CASAS identificado con C.C. No. 80.084.943,
de acuerdo al poder otorgado, por medio del presente escrito y encontrándome dentro de la
oportunidad legal, conforme a la notificación de fecha 11 de marzo de 2022 por estado, me permito
presentar CONTESTACION A LA DEMANDA Y LA REFORMA DE LA DEMANDA y presentación de
EXCEPCIONES DE FONDO, incoada, de acuerdo con el mismo orden propuesto, en los siguientes
términos: 
 
Atendiendo el auto de fecha 8 de junio de 2022, mediante el cual se declaró que mi poderdante no
había sido notificado en debida forma de la demanda, me permito presentar contestación tanto de
la demanda como de su reforma y llamamientos en garantía. 



Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 
 

Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ E.S.D. 
 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA y otros. 
DEMANDADO: COOTRANSCOMPARTIR y otros.  
NUMERO DE PROCESO: 1100-1310-3044-2020-00396-00 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y A LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 
MAURICIO ANDRADE SANTAMARÍA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 
calidad de apoderado judicial del demandado FABIAN ANDRES ACOSTA HERNANDEZ, por 
medio del presente escrito y encontrándome dentro de la oportunidad legal, conforme a la 
notificación de fecha 9 de junio de 2022 por estado, me permito presentar CONTESTACION 
A LA DEMANDA Y LA REFORMA DE LA DEMANDA y presentación de EXCEPCIONES DE 
FONDO, incoada, de acuerdo con el mismo orden propuesto, en los siguientes términos: 
 
Atendiendo el auto de fecha 8 de junio de 2022, mediante el cual se declaró la notificación 
por conducta concluyente, me permito proceder conforme a lo siguiente: 
 

I. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES  
 
De forma general manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
incoadas por la demandante, porque no le asisten razones fácticas, probatorias ni jurídicas. 
No obstante, atendiendo a los postulados del artículo 96 del Código General del Proceso, 
procedo a hacer un pronunciamiento expreso de todas y cada una de las pretensiones, así: 
 

- Declarativas. 
 
PRIMERA: ME OPONGO, a esta pretensión, toda vez que el accidente fue causado por culpa 
exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y sin establecer acciones ante una 
intersección vial, situación que produjo el resultado. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO, a esta pretensión, toda vez que en primer lugar que el accidente 
fue causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y sin establecer 
acciones ante una intersección vial, situación que produjo el resultado y en segundo lugar, 
debido a que cualquier tipo de responsabilidad solidaria deberá enmarcarse a la empresa 
COOTRANSCOMPARTIR a la cual se encontraba vinculado el vehículo en los términos del 



decreto 1079 de 2015 artículo 2.2.1.6.8.1.1, por lo tanto, la operación, administración del 
vehículo se encontraba en esta última. 
 
TERCERA: ME OPONGO PARCIALMENTE, toda vez que en primer lugar que el accidente fue 
causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y sin establecer 
acciones ante una intersección vial, situación que produjo el resultado y en segundo lugar 
es claro que conforme al contrato de vinculación la empresa llamada a responder y no los 
propietarios del vehículo. 
 
CUARTA: NO ME OPONGO. 
 

- De condena. 
 

QUINTA: DAÑO EMERGENTE.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta que son 
situaciones que deberán probarse por parte de la familia y su legitimación en la causa, con 
referencia si son beneficiarios del occiso. 
 
QUINTA: LUCRO CESANTE.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta que dentro 
del plenario no existe prueba alguna que determine que el occiso devengare un ingreso 
mensual ni se encuentra certificado dentro del plenario, por lo tanto, los cálculos realizados 
por la parte demandante, no tienen validez debido a que si no existe una actividad 
productiva no podemos hablar de perjuicio material patrimonial. De igual manera al existir 
una culpa exclusiva de la victima es claro que dicha situación deberá determinarse no 
existiendo liquidación a favor alguna. 
 
QUINTA: DAÑOS MORALES O PATRIMONIALES SOLICITADOS A TODOS LOS 
RECLAMANTES.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta que al no existir culpa 
exclusiva de la victima no se pueden generar este tipo de reconocimientos a favor de la 
parte demandada.  
 
QUINTA: DAÑO DE VIDA DE RELACIÓN.  ME OPONGO a esta pretensión, teniendo en cuenta 
que al no existir culpa exclusiva de la victima no se pueden generar este tipo de 
reconocimientos a favor de la parte demandada, de igual manera deberá probarse la 
afectación en los cambios de vida de relación en este aspecto. 
 
SEXTA: ME OPONGO a esta pretensión, a esta pretensión, toda vez que en primer lugar que 
el accidente fue causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de PARE, y 
sin establecer acciones ante una intersección vial, situación que produjo el resultado y en 

 
1 ARTÍCULO  2.2.1.6.8.1. Contrato de vinculación de flota. El contrato de vinculación de flota es un contrato de naturaleza privada, por medio 

del cual la empresa habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial incorpora a su parque 

automotor los vehículos de propiedad de socios o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación en términos de rotación y 

remuneración equitativos. El contrato se perfecciona con su suscripción y la expedición de la tarjeta de operación por parte del Ministerio de 

Transporte y se termina con la autorización de desvinculación. 

 



segundo lugar, debido a que cualquier tipo de responsabilidad solidaria deberá enmarcarse 
a la empresa COOTRANSCOMPARTIR a la cual se encontraba vinculado el vehículo en los 
términos del decreto 1079 de 2015 artículo 2.2.1.6.8.1.2, por lo tanto, la operación, 
administración del vehículo se encontraba en esta última. 
 
SEPTIMA: ME OPONGO a esta pretensión, a esta pretensión, toda vez que en primer lugar 
que el accidente fue causado por culpa exclusiva de la victima al no atender la señal de 
PARE, no existiendo derecho a costas o agencias en derecho a favor del demandante. 
 

II. CON RESPECTO OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE PERJUICIOS 
 
Señor juez, atendiendo lo establecido en el artículo 206 del CGP, me permito presentar 
objeción a la estimación razonada propuesta por el demandante, atendiendo lo siguiente: 
 

1. Para el calculo de los perjuicios materiales relacionados con el lucro cesante 
consolidado y futuro, se tuvo en cuenta que el occiso percibía un ingreso de un 
salario mínimo, sin embargo, no existe evidencia probatoria ni se aporta prueba que 
determine que el señor realizará actividad alguna, ni mucho menos que se 
encontraré devengando la suma deprecada, por lo tanto, para determinar la perdida 
futura o consolidad, es clara que debe existir un valor percibido, situación que no se 
evidencia. 

2. De igual manera se imputa como beneficiaria a la señora ERNESTINA GOMEZ como 
única beneficiaria de la liquidación de lucro cesante, para lo cual no existe prueba 
contundente y que de certeza que esta conviviera en los últimos 5 años con el occiso, 
situación que radica en que no exista lucro por reconocer. 

3. Así mismo, para la liquidación del lucro es claro que el apoderado tuvo en cuenta la 
edad de la reclamante, situación que desconoce claramente las formulas de la sala 
civil de la corte suprema, debido a que solo se debe tener en cuenta la expectativa 
de vida del occiso más no de la beneficiaria. 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la estimación no corresponde a la señalada por 
el apoderado de la parte demandante, debiendo ser ajustada a la realidad. 
 
 

 
2 ARTÍCULO  2.2.1.6.8.1. Contrato de vinculación de flota. El contrato de vinculación de flota es un contrato de naturaleza privada, por medio 

del cual la empresa habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial incorpora a su parque 

automotor los vehículos de propiedad de socios o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación en términos de rotación y 
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III. CON RESPECTO A LOS HECHOS DE LA REFORMA 
 
PRIMERO: NO ES CIERTO, en primer lugar es dable señalar que producto del accidente, se 
pudo determinar que el señor ANGEL MARIA LOZANO GARCIA (Q.E.P.D.)., producto de su 
imprudencia vial, incumplió una señal de PARE, procediendo a intervenir una intersección 
vial sin tomar los cuidados y señales de tránsito. Por lo tanto, para señalar términos de 
arrollar es claro que debe existir una valoración para determinar dicha situación. 
 
Al respecto y como se probará, en el presente evento ocurrió una situación la cual podemos 
indicar como la siguiente: 
 
El señor ANGEL MARIA LOZANO GARCIA (Q.E.P.D.)., incumplió con un PARE el cual se 
encuentra antes de ingresar a la intersección vial, situación que permitió que el vehículo 
impactara en mitad de la intersección, situación que obedece a que el occiso no llevare 
consigo un casco, chaleco entre otros elementos exigidos por las normas de tránsito. 
 
De igual manera, es claro que dentro de la intersección existía otro vehículo lo cual se pudo 
determinar, que el conductor no vio el ingreso del ciclista ANGEL MARIA LOZANO GARCIA 
dentro de la intersección, por lo tanto, son actos exclusivos de la victima. 
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO, el vehículo de la empresa disminuyó su velocidad y en segundo 
lugar, la negligencia e imprudencia fue producto de los actos del señor ANGEL MARIA 
LOZANO GARCIA (Q.E.P.D.)., ya que incumplió con un PARE el cual se encuentra antes de 
ingresar a la intersección vial, situación que permitió que el vehículo impactara en mitad de 
la intersección, situación que obedece a que el occiso no llevare consigo un casco, chaleco 
entre otros elementos exigidos por las normas de tránsito. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, conforme al croquis del accidente e informe técnico allegado por 
el suscrito, se evidencia que el lugar de los hechos no es cerca a una intersección, de lo 
contrario se presenta dentro de la intersección vial, cuando el señor ANGEL MARIA LOZANO 
GARCIA (Q.E.P.D.). ingreso a la vía violando la señal de pare. 
 
CUARTO: NO ES CIERTO, NO es dable confundir una causal con una hipótesis del informe 
de tránsito, por lo tanto, las causas reales deberán corresponder a las situaciones probadas, 
toda vez que el policía de tránsito llega tiempos después sin validar con antecedentes de 
tiempo lo realmente ocurrido.  
 
QUINTO: NO ES CIERTO, el conductor ingresó a la intersección vial de forma correcta, sin 
embargo al existir otro vehículo en la misma esfera del señor ANGEL MARIA LOZANO 
GARCIA (Q.E.P.D.) quien no respeto la señal de tránsito de PARE es claro que existe 



imposibilidad de prevenir el mismo, cuando es la misma victima la responsable de no acatar 
las señales de transito. 
 
SEXTO: ES CIERTO. 
 
SÉPTIMO: ES CIERTO. 
 
OCTAVO:  NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que en el expediente no se desprende que el 
actor devengue un ingreso mensual, por lo tanto, dicha circunstancia deberá probarse 
dentro del expediente. 
 
NOVENO: NO ME CONSTA, toda vez que son situaciones personales y de salud que deberán 
ser demostradas y probadas en debida forma. 
 
DÉCIMO: NO ME CONSTA, toda vez que son situaciones personales que deberán ser 
demostradas y probadas en debida forma. 
 
UNDÉCIMO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO. Al respecto es dable determinar que la operación del 
vehículo se encontraba en poder de la empresa COOTRANSCOMPARTIR, quien fue la que 
contrató al conductor del vehículo y operaba el mismo en las rutas habilitadas. 
 
DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO, dichas afirmaciones deberán probarse en el transcurso del 
proceso, especialmente las calidades de beneficiarias. 
 

II. EXCEPCIÓNES. 
 

Con base en la anterior contestación a los hechos, pretensiones de la demanda y 
fundamentos fácticos, respetuosamente me permito interponer las siguientes excepciones 
de mérito o fondo a nombre de la demandada, sin que ello implique reconocimiento de 
derecho alguno por parte de mi representado: 
 

1. DECLARACIÓN DE OPERACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 
 
Atendiendo lo establecido en el artículo 94 del CGP, es claro que el demandante, no dio 
aplicación a la notificación dentro del año siguiente al auto admisorio de la demanda, al 



respecto la demanda fue admitida el día 16 de diciembre de 2020, y y mi poderdante solo 
fue notificado el día 8 de junio de 2022, esto es, que término de caducidad de la acción o 
prescripción no fue interrumpido en debida forma. 
Al respecto, el artículo 94 establece que: 
 

“ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y 
CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda interrumpe el término para la 
prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 
aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 
año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. 
Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 
demandado”. 
 

Por lo tanto, la acción se entenderá prescrita al transcurrir los 5 años a partir del momento 
del fallecimiento del causante. 
 

2. HECHO O CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA POR DESCONOCIMIENTO DE SUS 
PROHIBICIONES EN CALIDAD DE PEATÓN 

 
El artículo 58 del Código de Tránsito, establece que los peatones tienen las siguientes 
prohibiciones:  
 

“- Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en patines, 
monopatines, patinetas o similares. 
Colocarse delante o detrás de un vehículo que tenga el motor encendido. 
Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 
Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos 
peatonales. 
Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse sólo por las zonas autorizadas, 
como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles”. 

 
Las anteriores prohibiciones fueron totalmente desconocidas por el demandante, quien 
ingresó a una vía destinada al tránsito de vehículos, independientemente como hubiese 
sucedido el evento, sino el demandante no hubiera ingresado a la vía, no estaríamos en un 
accidente de tránsito. 
 
El Consejo de Estado Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 
05001233100020120069001 (54121), Nov. 27/17, estudiando un medio de reparación directa, 
recordó que la culpa exclusiva de la víctima (elemento que excluye la responsabilidad del 
Estado) se presenta cuando esta viola las obligaciones a las cuales está sujeto el 
administrado. 
  



Así mismo, se concreta en la demostración de la simple causalidad material, según la cual la 
víctima directa participó de manera dolosa o culposa y fue causa eficiente en la producción 
del daño.  
 

De ahí que la jurisprudencia de la Sección Tercera, a través de una línea 

jurisprudencial, ha establecido 11 fundamentos o supuestos en los que cabe, 

o no, encuadrar el hecho o culpa de la víctima como eximente de 

responsabilidad: 
  

i. Se concreta por la experiencia de la víctima en el manejo de objetos o en el despliegue 
de actividades. 

ii. La “ausencia de valoración del riesgo por parte de las víctimas” puede constituir una 
“conducta negligente relevante”.  

iii. Puede constituirse en culpa de la víctima el ejercicio por los ciudadanos de “labores que 
no les corresponden”. 

iv. Debe contribuir “decisivamente al resultado final”. 
v. Para “que la conducta de la víctima pueda exonerar de responsabilidad a la entidad 

demandada, la misma debe ser causa determinante en la producción del daño y ajena 
a la Administración”, a lo que se agrega que en “los eventos en los cuales la actuación 
de la víctima resulta ser la causa única, exclusiva o determinante del daño, carece de 
relevancia la valoración de su subjetividad”.  

vi. La “violación por parte de esta de las obligaciones a las cuales está sujeto el 
administrado”, la que “exonera de responsabilidad al Estado en la producción del daño 
cuando ésta es exclusiva”. 

vii. Por el contrario, no se configura como eximente cuando no hay ni conocimiento de un 
elemento o actividad que entraña peligro, ni hay imprudencia de la víctima.  

viii. Se entiende la culpa exclusiva de la víctima “como la violación por parte de esta de las 
obligaciones a las cuales está sujeto el administrado”, lo que cabe encuadrar, 
matizando, en el primer supuesto, porque no solo opera por virtud del consentimiento 
de un acto ilícito, sino al despliegue de una conducta que es violatoria de las 
obligaciones a las que está llamado a cumplir (como en la conducción de vehículos a la 
velocidad ordenada, a la distancia de seguridad, a la realización de maniobras 
autorizadas, al respeto de la señalización, etc.). 

ix. Debe demostrarse “además de la simple causalidad material según la cual la víctima 
directa participó y fue causa eficiente en la producción del resultado o daño, el que 
dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo de ella, que implicó la 
desatención a obligaciones o reglas a las que debía estar sujeta”, lo que encuadra en el 
cuarto supuesto dogmático de la imprudencia de la víctima. 

x. Que se acrediten los elementos objetivos de la conducta gravemente culposa de la 
víctima. 

xi. Que la víctima “por sus propios hechos y actuaciones se puso en condiciones de 
soportar el daño” (C. P. Jaime Orlando Santofimio). 



  
En este caso, el demandante conocía que por esa vía se ejercía tránsito de vehículos, de 
igual manera, que la vía contaba con señalización entre otros aspectos, por lo tanto, fue 
negligente e imprudente ingresar a una vía que se encuentra con tránsito de los mismos, 
realizando una conducta gravemente culposa. 
 
La conducta anterior, desatiende todas las obligaciones relacionadas con el peatón. 
 
2. CONCURRENCIA DE CULPAS O CONCAUSALIDAD. 
 
Señor juez, sin aceptar derecho alguno, solicito qué conforme a la demostración y pruebas 
allegadas a este proceso, se determine si así lo considera este despacho, la concurrencia de 
culpas por parte del conductor del vehículo y el demandante, como quiera que este 
desconoció sus obligaciones como peatón conforme al código de tránsito, siendo su 
conducta negligente e imprudente. 
 
La sala civil de la Corte Suprema de Justicia, sentencia SC2107-2018 Radicación: 11001-31-03-
032-2011-00736-01, MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, indicaron frente a la 
concurrencia de culpas o concausalidad lo siguiente: 
 

“Por el contrario, si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte”3 
determinante en la causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si es total, 
desvirtuará correlativamente, “el nexo causal entre el comportamiento del presunto 
ofensor y el daño inferido”4, dando paso a exonerar por completo al demandado del 
deber de reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el valor de ésta.  
 
En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la 
obligación indemnizatoria, se requiere que el proceder de la víctima reúna los 
requisitos de toda causa extraña, esto es, “que se trate de un evento o 
acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se le 
imputa la responsabilidad”5, como causa exclusiva del reclamante o de la víctima.  
 
Y de otro, según lo preceptúa el artículo 2357 del Código Civil6, cuando en la 
producción del daño participan de manera simultánea agente y lesionado, 
circunstancia que no quiebra el “nexo causal”, indiscutiblemente conduce a una 
disminución proporcional de la condena resarcitoria impuesta eventualmente al 
demandado, la cual, se estimará dependiendo el grado de incidencia del 
comportamiento de la propia víctima en la realización del resultado lesivo7.  

 

3 CSJ SC 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01. 
4 Ídem. 
5 CSJ SC 23 de noviembre de 1990, G.J. CCIV, pág. 69. 
6 “La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 
7 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 6690. 



 
A propósito dijo esta Corte: 
 
“(…) No obstante, como lo ha destacado la jurisprudencia nacional, la designación 
antes señalada no se ajusta a la genuina inteligencia del principio, pues no se trata 
‘como por algunos se suele afirmar equivocadamente que se produzca una 
compensación entre la culpa del demandado y la de la víctima, porque lo que sucede, 
conforme se infiere del propio tenor del precepto, es que entre la denominada culpa 
de la víctima y el daño ha de darse una relación de causalidad, como también debe 
existir con la del demandado. Por eso, cuando ambas culpas concurren a producir el 
daño, se dice que una y otra son concausa de este’ (Cas. Civ., sentencia de 29 de 
noviembre de 1993, exp. 3579, no publicada). Este criterio corresponde, igualmente, al 
de la doctrina especializada en la materia, como lo destaca De Cupis, al señalar que 
‘[d]e antiguo se ha utilizado una expresión poco afortunada para referirse a la 
concurrencia de culpa en el perjudicado, y es el término compensación de la culpa. Su 
falta de adecuación puede verse prácticamente con sólo observar que el estado de 
ánimo culposo del perjudicado ni puede eliminar ni reducir el estado de ánimo culposo 
de la persona que ocasiona el daño’ (De Cupis, Adriano. El daño. Teoría General de la 
Responsabilidad Civil. Editorial Bosch. Barcelona, 1966. Págs. 275 y 276) (…)”8 (se 
resalta). 

 
Bajo los anteriores aspectos, es dable señalar que en el evento en que se desestime la 
anterior excepción, se revise la imprudencia y negligencia efectuada por el demandante, la 
cual fue un factor determinante para la realización del hecho. 
 
3. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD POR CAUSA EXTRAÑA.  
 
Señor juez, como se ha indicado a lo largo de esta contestación, la vía donde transitaba el 
vehículo, es una intersección vial en la cual existía otro vehículo parqueado, que no 
permiten la visibilidad de manera adecuada, por lo tanto, es plenamente demostrable que 
el accidente pudo haberse presentado por causa extraña. 
 
El nexo de causalidad, como lo ha dicho tanto la Corte Suprema de Justicia, como el Consejo 
de Estado en reiterada jurisprudencia, debe ser probado en todos los casos. Así, por 
ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 dijo el Consejo de Estado: “El accionante 
también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el daño padecido y la 
conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no 
ha señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, 
probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los 
conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 
causalidad eficiente y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los 

 

8 CSJ SC 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01. 



medios probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este 
medio de convicción lógico indirecto, requiere de la demostración de unos hechos indicadores 
que apunten con fuerza el hecho indicado…”2 
 
Si bien existe una presunción de culpa, también lo es que la misma puede desvirtuarse por 
la ocurrencia del insuceso y las causas extrañas al mismo, esto es, que existió una 
intervención de la vía como factor del evento, conforme a las probanzas del mismo, por lo 
tanto, se deberá acceder a la presente excepción. 
 
4. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD POR VINCULACIÓN DE VEHÍCULO A EMPRESA DE 
TRANSPORTE. 
 
El artículo 2.2.1.6.8.1 del Decreto 1079 de 2015, establece el Contrato de vinculación de flota.  
 

“El contrato de vinculación de flota es un contrato de naturaleza privada, por medio 
del cual la empresa habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial incorpora a su parque automotor los vehículos de 
propiedad de socios o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación en 
términos de rotación y remuneración equitativos. El contrato se perfecciona con su 
suscripción y la expedición de la tarjeta de operación por parte del Ministerio de 
Transporte y se termina con la autorización de desvinculación. 
 
El contrato de vinculación de flota se regirá por las normas del derecho privado y las 
reglas mínimas establecidas en el presente Capítulo. Este contrato debe contener, 
como mínimo, las obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una de las partes, su 
término de duración, que no podrá ser superior a dos años, y las causales de 
terminación, dentro de las cuales se deberá encontrar la autorización de desvinculación 
expedida por el Ministerio de Transporte, sin necesidad de su inclusión en el documento 
contractual”. 

  
De igual manera, establece que la empresa tiene la responsabilidad del control efectivo y 
de la operación del vehículo al respecto: 
 

“ARTÍCULO  2.2.1.6.8.2. Responsabilidad de la empresa. En el contrato de vinculación 
de flota con administración integral o por afiliación, la empresa debidamente 
habilitada para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial 
se obliga a: 
1. Ejercer el control efectivo durante la operación de todos los vehículos que están 
incorporados en su capacidad transportadora. 
2. Prestar el servicio público de transporte y no celebrar o ejecutar acto alguno que 
implique, de cualquiera manera, que el servicio es prestado por una persona no 
autorizada 



3. Garantizar la utilización de todos los vehículos en su operación y facilitar los cambios 
de empresa cuando los contratos de transporte vigentes no resulten suficientes para 
mantener los mismos en el servicio de manera sustentable. 
La empresa deberá llevar permanentemente actualizado su plan de rodamiento, el cual 
deberá estar acompañado del plan de rodamiento diseñado para el correspondiente 
mes y el realmente ejecutado en el mes anterior. Ambos planes deberán ser remitidos 
a los propietarios de los vehículos por periodos mensuales, en la primera semana del 
mes. 
4. Realizar la capacitación de su personal. 
5. Realizar el mantenimiento preventivo y las revisiones técnico-mecánicas de todos los 
vehículos vinculados a su capacidad transportadora con administración integral y 
garantizar que el mantenimiento preventivo se efectúe en talleres que cumplan con las 
condiciones establecidas en el plan estratégico de seguridad vial. 
En los casos de vinculación de flota por afiliación, la empresa se responsabiliza de 
designar suficientes centros de mantenimiento para que el propietario se acerque a 
ellos, con el propósito de que se cumpla con el programa de mantenimiento preventivo 
de la empresa. 
6. Abstenerse de incluir en su plan de rodamiento vehículos que no se encuentren en 
óptimas condiciones o que no hayan dado estricto cumplimiento al programa de 
mantenimiento preventivo de la empresa”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que mi poderdante no puede tener responsabilidad 
solidaria por el simple hecho de ser propietario sino la empresa habilitada es la que tiene el 
control y operación del vehículo, situación que deberá ser accedida por el presente 
despacho en caso de que exista fallo a favor del demandante. 
 
Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema negó declarar como tercero civilmente 
responsable a una compañía de leasing por un accidente de tránsito ocasionado con un 
vehículo que fue objeto de un contrato de arrendamiento financiero. La Sala advirtió que 
en punto de la responsabilidad civil por actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 
del Código Civil, a la cual se ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que 
esta recae sobre quien al momento de ocurrir el daño tiene la condición de guardián del 
bien con el que se cumple aquella, calidad que se predica de la persona natural o jurídica 
que, sea o no su dueño, tiene potestad, uso, mando, control o aprovechamiento efectivo 
del instrumento generador del daño mediante el cual se realiza la actividad peligrosa. 
 
5. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR NO TENER CALIDAD DE 
GUARDIAN DEL BIEN. 
 
Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema negó declarar como tercero civilmente 
responsable a una compañía de leasing por un accidente de tránsito ocasionado con un 
vehículo que fue objeto de un contrato de arrendamiento financiero. La Sala advirtió que 
en punto de la responsabilidad civil por actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 



del Código Civil, a la cual se ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que 
esta recae sobre quien al momento de ocurrir el daño tiene la condición de guardián del 
bien con el que se cumple aquella, calidad que se predica de la persona natural o jurídica 
que, sea o no su dueño, tiene potestad, uso, mando, control o aprovechamiento efectivo 
del instrumento generador del daño mediante el cual se realiza la actividad peligrosa. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como se demostrará con el contrato de vinculación mi 
poderdante no ejercía la calidad de ser guardián del bien objeto del evento, por lo tanto, no 
tiene ninguna responsabilidad en su acaecimiento. 
 
6. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 94 del CGP establece que “La presentación de la demanda interrumpe el término 
para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 
aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 
año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que una vez admitida la demanda en la fecha 16 de 
diciembre de 2020, el acto no notificó a mi poderdante dentro del año siguiente, atendiendo 
la indebida notificación realizada y reportada mediante nulidad procesal, por lo tanto, los 
términos deberán estar prescritos al no cumplir con el requisito anterior, encontrándose 
prescrita la acción de responsabilidad civil extracontractual. 
 
6. EXCEPCION POR NO DEMOSTRACIÓN DE INGRESO POR PARTE DEL OCCISO. 
 
Señor juez, atendiendo a que no se demostró por parte de la demandante el ingreso 
económico por parte del occiso, no es dable proceder a su demostración en sede judicial y 
mucho menos reconocer el perjuicio de lucro cesante. 
 
En este orden, la sala civil de la corte suprema de justicia, ha señalado que el lucro cesante 
es tal y como lo define el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico, consiste en una 
ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la 
obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento, por lo tanto, al no 
tenerse un provecho o ganancia demostrable, no es posible hablar de este tipo de perjuicio. 
 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito de manera respetuosa se decreten, practiquen y tengan como medios de prueba 
las siguientes: 
 

A. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS. 
 



Solicito Señor Juez hacer comparecer al Despacho en fecha y hora señalada por 

usted a los demandantes, para que en su calidad absuelva interrogatorio que en 

forma oral o escrita le formularé en audiencia pública sobre los hechos que convoca 

la demanda y los que se expresan en la contestación. En caso de que el demandante, 

no comparezca ni justifique sumariamente su inasistencia, solicito la confesión ficta 

o presunta en relación a los hechos de la defensa susceptibles de prueba de 

confesión. El cuestionario lo formularé en audiencia pública o por escrito en sobre 

cerrado. 
 

B. DOCUMENTALES. 
 
Sírvase señor Juez otorgar el valor probatorio correspondiente a los siguientes 
documentos:  
 

- Informe técnico del accidente realizado por la empresa ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINILASTICA OTIC S.A.S. de fecha 10 de noviembre de 2021. 

- Copia del contrato de vinculación de vehículo a la empresa COOTRANSCOMPARTIR 
suscrito con mi poderdante en la fecha 1 de marzo de 2019. 

 
C. INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 
Teniendo en cuenta que el contenido del croquis e informe policial de tránsito no concuerda 
con las situaciones reales de la vía, en especial sobre la señalización, solicitó a su señoría 
practicar inspección judicial en la Carrera 11 D No.20 SUR de Soacha Compartir, para 
determinar las condiciones de la vía, y especialmente la señalización que omitió el occiso. 
 
En esta inspección se podrá determinar la intersección vial, y las obligaciones del occiso que 
debió revisar previo a ingresar a dicha intersección. 
 

D. TESTIMONIAL. 
 
Solicitó a su señoría citar a diligencia de testimonio a las siguientes personas: 
 
- TELLEZ HERNANDEZ WINNSE, quien es el agente de tránsito.  

Ruego señor juez oficiar a la dirección de tránsito y transporte de Bogotá o Soacha, 
para que se ordene su citación a la respectiva diligencia. 

 
- CRISTIAN DANIEL LOZANO DELGADO, para que deponga sobre todo lo que le 

conste frente a los hechos y omisiones del demandante, el cual ruego ser citado para 
que se demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 



- WILMAR ROLANDO GOMEZ. para que deponga sobre todo lo que le conste frente 
al manejo de los vehículos por parte de la empresa de transporte 
COOTRANSCOMPARTIR, la tenencia y custodia de los vehículos. 
 

- TESTIMONIO TECNICO - WILSON EDUARDO CABEZAS RAMIREZ, para que deponga 
sobre todo lo que le conste frente a los hechos y omisiones del demandante, así 
como del informe técnico elaborado del accidente, el cual ruego ser citado para que 
se demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 
 

- TESTIMONIO TECNICO – RAFAEL CASTILLO CAMACHO, para que deponga sobre 
todo lo que le conste frente a los hechos y omisiones del demandante, así como del 
informe técnico elaborado del accidente, el cual ruego ser citado para que se 
demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 
 

- TESTIMONIO TECNICO – ISAAC CHOCONTA POVEDA, para que deponga sobre todo 
lo que le conste frente a los hechos y omisiones del demandante, así como del 
informe técnico elaborado del accidente, el cual ruego ser citado para que se 
demuestre la culpa exclusiva de la víctima. 

 
IX.  FUNDAMENTO DE DERECHO. 

 
Fundamento esta contestación de reforma demanda en el artículo 96 del CGP, y demás 
normas. 

X. ANEXOS. 
 
Me permito anexarle a la presente demanda: 
 

1. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
 

X.  NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la Calle 71 No.11-10 oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. y 
mandrade@aclgroup.co y mi poderdante faah4122@hotmail.com.  
 
Del Señor Juez,  
 
_________________________________ 
MAURICIO ANDRADE SANTAMARIA 
C.C. No. 86.083.103 de Villavicencio 
Tarjeta Profesional No. 176.372 del C.S.J. 
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1100-1310-3044-2020-00396-00 - FABIAN ANDRES ACOSTA HERNANDEZ
Mauricio Andrade <mandrade@aclgroup.co>
Lun 11/07/2022 4:22 PM
Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 
 

Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ E.S.D. 
 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: ERNESTINA GÓMEZ ESTEPA y otros. 
DEMANDADO: COOTRANSCOMPARTIR y otros.  
NUMERO DE PROCESO: 1100-1310-3044-2020-00396-00 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y A LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 
MAURICIO ANDRADE SANTAMARÍA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de
apoderado judicial del demandado FABIAN ANDRES ACOSTA HERNANDEZ, por medio del presente
escrito y encontrándome dentro de la oportunidad legal, conforme a la notificación de fecha 9 de
junio de 2022 por estado, me permito presentar CONTESTACION A LA DEMANDA Y LA REFORMA DE
LA DEMANDA y presentación de EXCEPCIONES DE FONDO, incoada, de acuerdo con el mismo orden
propuesto, en los siguientes términos: 
 
Atendiendo el auto de fecha 8 de junio de 2022, mediante el cual se declaró la notificación por
conducta concluyente, me permito igualmente solicitar llamamientos en garantía a la EQUIDAD
SEGUROS y COOTRANSCOMPARTIR. 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fijan los escritos de excepciones de mérito 

obrantes en los archivos 42, 49, 79, 85, 89, 112 y 114, en lista de traslado en lugar 

público de la secretaría del Juzgado, hoy 25 de julio de 2022, siendo las 8:00 AM, 

por el término legal de cinco (5) días, que empieza a correr el día 26 de julio de 

2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                  

                                     CARLOS A. GONZÁLEZ T. 
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